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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e S a t a m e n t e los señores Alcaldes y Secretarios 
«femóla ^ BOLETÍN, d i spondrán que se deje un 

l d r e n el sitio de costumbre, donde pe rmanecerá 
basta el recibo del siguiente. 

A D \ , 1 N , I S T R . 

27?'. 6 0 T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas- . 
¿ 6 3 ° - T a l W M a d d d - 9 . Te lé i s . : Admin is t rac ión , ! 
v

d e o f i c i n a / a " ^ s , 273 38 36. Apartado 937. - Horas 
' e d i a de h , °?ho y media de \? o , w I 

^ s ^ V ^ t a r d e - Para el púb l i co : 
la m a ñ a n a a dos 

de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales -en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas,. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el aouncftk 
Los anunciantes vienen obligados al pago dei Impuesto del tirvtbr» 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma» 
necen abiertos al público desde Jas diez a las trece horas, lodoi 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

ÔBlERjsfO CIVIL 
Provincial dé Agricultura 

S , , ^ P E C U A R I A S 

C lo í^ MODIFSJ- A P R O B A T O R I A DE LA 
* El ' L * S V I A , C I 0 N ° E L A CLASIFICA-

^ T F -HMT M ; * B P E C U A R I A S EXISTENTES 
° MUNICIPAL DE VILLANUEVA 
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b * d ¿ > ° señor L - e n e r o d e 1 9 7 6 e l e x -
Vist a d o la sS M l n i s t r o d e Agricul tura 
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Í u l i < T ! í l n u e n t o ' Adminis t ra t ivo de 17 

J K 1958. 
"«esta d i ! n T S t e r i ó , de acuerdo con l a pro
b a c i ó n í n s t i t u t o Nacional para l a C o n -

3 asesor- V a Naturaleza e informe de 
P r i m e Jurídica, ha resuelto: 
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No 
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ley de Vías Pecuarias de 22/1974, de 27 
de junio, "se tramite la solicitud a tra
vés del I C O N A de la desviación de las 
vías pecuarias en cuest ión, expresando ra
zonadamente la variación o desviación de 
las vías pecuarias o la permuta de los te
rrenos de las mismas, proponiendo la for
ma de real ización y las garant ías de con
t inuidad del t r áns i to ganadero", a tenor 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 5.° de la 
citada Ley, sin perjuicio de lo expresado 
anteriormente al respecto. 

E l recorrido, dirección, superficie y de
m á s carac ter í s t icas de las antedichas vías 
pecuarias figura en el proyecto' de clasi
ficación de las vías pecuarias de fecha 13 
de mayo de 1972, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte. 

E n aquellos tramos de las mismas afec
tados por situaciones topográficas, paso 
por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluviales 
o situaciones de derecho previstas en el 
a r t í cu lo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura queda rá definitiva
mente fijada al practicarse el deslinde. 

Si en el referido t é r m i n o municipal hu-' 
biese, además de las incluidas en la cla
sificación, otras vías pecuarias, no perde
r á n és tas su carác te r de tales y podrán 
ser clasificadas posteriormente. . 

Esta Resoluc ión , que se publ icará en el 
"Bole t ín Oficial del Estado" y de la pro
vincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella interponer 
recurso de reposic ión, previo al conten
cioso-administrativo, en la forma, requi
sitos y plazos señalados por el art. 126 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra t i 
vo de 17 de julio de 1958, en a rmonía 
con el a r t ícu lo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. 

Madr id , abril de 1976.—El Gobernador 
c iv i l , Jesús López-Cancio y Fe rnández . 

(G. C—3.123) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 

A N U N C I O S 

' Cumplimentando acuerdo del excelen
t ís imo Ayuntamiento de M a d r i d , adopta
do en sesión plenaria celebrada el d ía 31 
de marzo de 1976, se somete a informa
ción públ ica por plazo de un mes, con
tado a partir del d ía siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo a rec
tificación error material dentro del Plan 
Especial de Ordenación del Sector M a n 
zanares Autopis ta del Sur, relativo a zo-
nificación del Pol ígono " M " . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas pod rán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábiles del pla
zo seña lado , en los Servicios de Informa
ción de la Gerencia Munic ipa l de Urba 
nismo, avenida de Alfonso XI I I , con vuel
ta a Paraguay, como asimismo formular 
por escrito (que habrá de presentarse en 
el Registro General de la misma) cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de
recho. 

Madr id , 5 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O .—2.05 : ) 

Cumplimentando acuerdo del excelen
t ís imo Ayuntamiento de Madr id , adopta
do en sesión plenaria celebrada el día 31 
de marzo de 1976, se somete a informa
ción públ ica por plazo de un mes, con
tado a partir del d í a siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo a mo
dificación del P l an Parcia l de Ordena
ción Urbana "Palomeras-Sureste" (Valle-
cas), redactada por l a Comis ión de Pía 
neamiento y Coord inac ión del Area M e 
tropolitana de M a d r i d . 

Cuantas personas se consideren infere 
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los d ías hábi les del pla
zo señalado, en los Servicios de Informa
ción de la Gerencia Munic ipa l de Urba 
nismo, avenida de Alfonso XII I , con vuel
ta a Paraguay, como asimismo formulnr 
por escrito (que hab rá de presentarse en 
el Registro General de la misma) cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de
recho. 

Madr id , 5 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(0 . -2 .054^ 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Negociado dle Reparcelacibnes 

A N U N C I O 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 12 de marzo de 1976, ha adoptado el 
.siguiente acuerdo: 

"Declarar zona en estado de reparce
lación obligatoria los terrenos situados en 
la calle de la Menta y calle de Miguel y 
Francisca, conforme se delimita en el pla
no n ú m e r o 75/50 unido al expediente, 
concediéndose a los propietarios e inte
resados afectados un plazo de tres me
ses a contar desde el d ía siguiente al en 
que aparezca publicado el presente acuer
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, para presentar el proyecto de repar
celación de los mismos, con la adverten
cia de que en caso de no hacerlo así se 
redac ta rá de oficio con cargo a los inte
resados, de acuerdo con lo que precep

túa el ar t ículo 26 del Reglamento de R e 
parcelaciones de 7 de abril de 1966, 

Suspendiéndose la conces ión de ticen-* 
cias de parcelación y edificación en el á m 
bito de la unidad de actuación hasta que 
sea firme en vía administrativa el acuer
do aprobatorio de l a reparce lac ión de
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 81-2 de la ley sobre Rég imen de l 
Suelo y Ordenac ión Urbana en su redac
ción aprobada el 2 de mayo de 1975." 

E l expediente pod rá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el 
plazo de un mes f a partir del d ía siguien
te al en que aparezca publicado el pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L á< 
la provincia, en la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo, Negociado de Reparcelacio
nes, calle Paraguay, con vuelta a A l f o n - . 
so XI I I , 129, en cuyo plazo se p o d r ú ü p 
sentar en el Registro General de la mis
ma cuantas reclamaciones considere rela
tivas al acuerdo de referencia. 

Madr id , 2 de abril de 1976— E l Secre
tario general y del Consejo, Pedro Bar-, 
c iña Tort. 

(O.—2,055); 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincia! 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO E L 
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA E M 
PRESA "SUCESORES DE R1VADENEYRA, SO

CIEDAD ANONIMA", TALLER DE M . 

Visto el expediente del Convenio C o 
lectivo Sindical para la empresa "Suceso
res de Rivadeneyra, S. A . " ; y 

Resultando que por la Delegación Pro
vincial de Sindicatos fué remitido para 
la oportuna homologación el expediente 
cuestionado, el cual por encontrarse i n 
curso en lo dispuesto en el Decreto de 8 
de abril de 1975, fué sometido al Conse
jo de Ministros, con suspensión del pla
zo para resolver previsto en la vigente 
normativa; 

Resultando que el mencionado Conse
jo de Ministros, en su reun ión de 18 de 
marzo de 1976, a la vista de su conteni
do y del informe emitido por la C o m i 
sión de Convenios, adop tó acuerdo favo
rable en base a los Decretos 696/75 y 
2931/75, si bien condicionado. 

Considerando que esta Delegación es, 
competente para homologar el presente 
Convenio de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales y de
más disposiciones que la complementan y 
desarrollan; ~ 

Considerando que ajustándose el pre
sente Convenio a los preceptos menciona-

> 
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dos y no observándose en él violación al
guna de norma de derecho necesario, pro
cede su homologación, si bien bajo el con
dicionado establecido por el Consejo de 
Ministros, es por lo que 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la empresa ."Sucesores de R i -
vadeneyra, S. A . " , Taller de M . , bajo el 
condicionado de que la primera revisión 
salarial no podrá efectuarse hasta trans
curridos doce meses de la iniciación de los 
efectos del Convenio. 

2. ° Comunicar esta resolución a la Or
ganización Sindical para su notificación a 
la Comisión Deliberadora a la que se hará 
saber que de acuerdo con el ar t ículo 14,2 
de la Ley 38/73, de 19 de diciembre, por 
tratarse de resolución de homologación no 
cabe recurso alguno en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madr id , 1 de abril de 1976.—El Dele
gado de Trabajo, Luis González De l 
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
D E T R A B A J O P A R A L A E M P R E S A Y 
T R A B A J A D O R E S D E " S U C E S O R E S D E 
R I V A D E N E Y R A , S. A . " ( T A L L E R E S 

D E P R E N S A ) 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Art ículo 1." Ambito territorial. — Las 
normas del presente Convenio son de 
aplicación a la empresa "Sucesores de R i -
vadeneyra, S. A . " , en sus talleres de pren
sa, y sujetos a la vigente Reglamentación 
Nacional de Trabajo de Prensa. 

A r t . 2.° Ambito personal.—Afectará a 
la totalidad de productores que trabajan 
por cuenta de la citada empresa en los ta
lleres de prensa. 

A r t . 3.° Ambito temporal.—El presen
te Convenio tendrá un plazo de vigencia 
de dos años, a partir de la fecha de 1 de 
enero de 1976, abonándose las diferencias 
económicas desde dicha fecha, una vez ha
ya sido aprobado en todas sus partes por 
la Autor idad correspondiente. 

A r t . 4.° Este Convenio será revisado 
con tres meses de anticipación al venci
miento del mismo. 

C A P I T U L O S E G U N D O 

A r t . 5.° Compensación y absorción de 
mejoras. — Las cláusulas establecidas en 
este Convenio serán mantenidas en tanto 
y cuanto no se modifiquen las vigentes 
disposiciones reguladoras de esta activi
dad y, caso de aprobarse un nuevo Con
venio Interprovincial o Reglamentación 
de Trabajo de Prensa, que por sus con
diciones laborales y económicas mejoren 
lo pactado en este Convenio, serán apli
cadas desde su entrada en vigor. 

C A P I T U L O T E R C E R O 

RETRIBUCIONES 
A r t . 6." A partir del día 1 de enero 

de 1976, fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio, el personal de la em
presa "Sucesores de Rivadeneyra, S. A . " , 
adscritos a la vigente Reglamentac ión N a 
cional de Trabajo de Prensa, percibirán 
un aumento igual al porcentaje de subida 
del costo de la vida más tres puntos, so
bre los salarios actualmente establecidos 
por el anterior Convenio. 

A r t . 7.° Se conviene la revisión y apli
cación cada seis meses de los posibles au
mentos del costo de vida, de forma que: 

a) E n 1.° de julio de 1976 los jorna
les vigentes en 1 de enero de 1976 se in
crementarán en el porcentaje que oficial 
u oficiosamente sean facilitados por el 
Instituto Nacional de Estadíst ica para los 
seis primeros meses de ese año . 

b) E n 1 de enero de 1977 se apl icará 
a los jornales vigentes en 1 de enero de 
1976, el incremento de la totalidad del 
porcentaje que oficialmente declare el Ins
tituto Nacional de Estadíst ica para el año 
1976. 

c) E l 1.° de julio de 1977 los jorna
les vigentes en 1 de enero de 1977 se in 
c rementa rán en el porcentaje que oficial 
U oficiosamente sea facilitado por el Ins
t i tuto Nacional de Estadíst ica para los 
seis primeros meses de ese año . 

d) Caso de formalizarse un nuevo 
Convenio el p róx imo 1 de enero de 1978. 
y hubiera de aplicarse igualmente el por

centaje de aumento del costo de vida en 
los salarios, és te sería incrementado sobre 
los jornales vigentes el 1 de enero de 
1977. 

A r t . 8.° Plus de Actividad.—Todo el 
personal de esta empresa adscrito a la Re
glamentación Nacional de Trabajo en 
Prensa, cualquiera que sea su categoría 
laboral, percibirá en concepto de Plus de 
Act iv idad l a cantidad de tres mi l quinien
tas pesetas (3.500 pesetas) al mes,' s i co
bra por meses, o 115 pesetas diarias, si 
cobra por semanas. i 

a) Este Plus de Actividad, se percibi
rá por : Días de Trabajo, descanso sema
nal, vacaciones, licencias retribuidas, gra
tificaciones extraordinarias de 18 de Julio 
y Navidad, 8 por 100 de beneficios, en
fermedad y accidente de trabajo con de
recho a indemnizac ión y horas extraordi
narias. 

b) N o será incrementado en ant igüe
dad (trienios y quinquenios), faltas de 
asistencia y retrasos en la entrada al tra
bajo y asimismo en las revisiones previs
tas en el ar t ículo 7.° del presente Con
venio. 

A r t . 9.° Dentro del mes de octubre de 
cada año el personal afectado por este 
Convenio percibirá una gratificación ex
traordinaria consistente en treinta días de 
salario base, an t igüedad y el Plus de A c 
tividad reseñado en el ar t ículo 8.° de este 
Convenio. 

a) Esta gratificación t end rá la misma 
consideración que las del 18 de Julio y 
Navidad, por lo que el personal que ingre
se o cese en la empresa percibirá la parte 
proporciona! que pueda corresponderle a 
razón del tiempo trabajado durante el 
año . Asimismo, los trabajadores que se 
encuentren cumpliendo el Servicio M i l i 
tar percibirán igualmente esta gratifica
c ión extraordinaria. 

A r t . 10. Todas las mejoras salariales 
establecidas en el presente Convenio es
tarán sujetas a co t izac ión por Seguros So
ciales en la forma y cuant ía que deter
mina la vigente ley de Seguridad Social. 
Igualmente se rán computadas para deter
minar la base imponible a efectos del Im
puesto sobre los Rendimientos de Traba
jo Personal a satisfacer por los trabaja
dores en la cuan t ía que a cada uno co
rresponda. 

A r t . 11. E n caso de accidente de tra
bajo que otorgue el derecho a indemni
zación por parte de la entidad asegura
dora, la empresa abonará semanalmente 
en concepto de gratificación voluntaria y 
como complemento de accidente, el im
porte de diez horas extraordinarias, siem
pre y cuando el accidentado realizara ho
ras extraordinarias habitualmente. 

a) La empresa podrá anular esta grati
ficación voluntaria si el informe del mé
dico de empresa no es aprobatorio, ya 
sea por simulación de accidente, por no 
observarse las normas que en materia de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo están 
dictadas o cualquier otra circunstancia de 
anormalidad laboral sobre esta materia. 
E n ambos casos se da r í a cuenta de esta 
anulación al Jurado de Empresa. 

b) Este complemento voluntario por 
accidente de trabajo se hará efectivo a 
partir del octavo día del accidente. 

c) Las cantidades abonadas al perso
na l accidentado en concepto de gratifica
ción voluntaria no se verán afectadas por 
lo dispuesto en el ar t ículo 10 del presen
te Convenio. 

Ar t . 12. Las partes estiman que la su
bida salarial p roduci rá un incremento en 
los costes que se verá compensado por el 
aumento de la productividad. 

C A P I T U L O C U A R T O 

yecto de pro tecc ión del cauce del arroyo . 
de los Chopos, para el desagüe de la es
tación de tratamiento de agua de Valma-
yor". 

Presupuesto de contrata: 8.752.181 pe
setas. 

Fianza provisional: 175.043 pesetas. 
Proposiciones: E n la Sección de Asun 

tos Generales, hasta las trece horas del 
día 26 de abril de 1976. 

Aper tura : E l d ía 30 de abri l de 1976, 
a las diez horas y en la Sala de Juntas. 

Madr id , 1 de abril de 1976. 
(G. C—3.113) (O.—2.152) 

al efecto en el apartado tercero 
del ar-

CLAUSULA FINAL 

Leído y aprobado el presente Convenio 
por las reoresentaciones económica y so
cial de la ^Comisión Deliberadora, firman 
el presente en Madr id , a 26 d? enero J3 
1 9 7 6 . _ P . l a Comisión Social (F i rmado . - -
P. la Comisión Económica ( ^ í r r n a d o ^ 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

CANAL DE ISABEL I! 
C O N C U R S O - S U B A S T A 

E n el "Bolet ín Of ic ia l del Estado" co
rrespondiente al día de hoy se publica el 
concurso-subasta de las obras del "Pro-

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
de! Tajo 

A N U N C I O 

Herederos de don R a m ó n Morat i l la 
Sánchez, con domicilio en Olmeda de las 
Fuentes (Madrid), calle José Anton io , nú
mero 53, solicitan autor ización para efec
tuar la apertura de tres pozos en zona de 
Policía del arroyo del V a l , en t é rmino 
municipal de Nuevo Baztán (Madrid), con 
destino a riego de seis hec tá reas de finca 
de su propiedad. 

Dichos pozos ubicados en la margen de
recha del arroyo, a 10, 12 y 20 metros del 
cauce. 

L o que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pet ición presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustr ís imo señor Comisario Jefe 
de Aguas del Tajo en el plazo de treinta 
días naturales y consecutivos, contados 
a partir de la fecha de publ icación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d , en cuyo plazo 
y durante las horas hábi les de oficina se 
dará vista del expediente en las de esta 
Comisar ía , Minis ter io de Obras Públ icas , 
Nuevos Minister ios, planta primera, M a 
drid. (Referencia: 77/76-M.) 

M a d r i d , 2 de abril de 1976.—El C o m i 
sario Jefe de Aguas, Luis Fel ice Franco. 

(G. C—3.119) (O.—2.155) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

E D I C T O 

Se hace públ ico que este Servicio pro
yecta la ejecución de las obras compren
didas en el "Proyecto de encauzamiento 
del arroyo del Monte , en t é rmino muni
cipal de Daganzo (Madrid)" . 

Las obras proyectadas son: Ensancha
miento de la sección actual del cauce en 
una longitud de 913 metros y formación 
de terraplenes a ambos lados del cauce 
con los productos de la excavación. De
fensa de los estribos de los puentes de las 
carreteras a Alcalá de Henares y a Torre-
laguna. 

Todas las obras se ejecutarán en terre
nos de dominio públ ico . 

Todas las personas a quienes puedan 
afectar los trabajos de referencia pueden 
examinar el proyecto en las oficinas de 
la Comisar ía de Aguas del Tajo (Nuevos 
Ministerios) durante el plazo de quince 
días, en horas hábi les . Se significa a los 
interesados que durante igual plazo pue
den formular por escrito las alegaciones 
que estimen pertinentes en defensa de sus 
legít imos derechos e intereses. 

Madr id , 30 de marzo de 1976.—-El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

. Í G . C—3.120) (O.—2.156) 

ai electo en ei apcmauo w * — 
t ículo 23 de l a vigente ley de Caza, ) 
previa conformidad del excelentísimo s • 
ñ o r ^Gobernador c iv i l de esta provincia, 
ha considerado oportuno conceder la s " 
guíente au tor izac ión : 

A m b i t o de apl icación: Finca denomina* 
da "San Isidro", en t é rmino municipal o 
Valdilecha. 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. a 

Lugares autorizados. — Los situados 
más de 50 metros de fuentes, abreyao 
ros o vías de comunicac ión y a mas 
250 metros de cualquier edificación n 
bitada. Esta ú l t ima distancia podra s 
reducida hasta 50 metros contando 
el consentimiento de inquilino. 

Plazo de validez.—Treinta días natin 
les, contados a partir del que de m« 
acuerdo fijen el Alcalde del mun"*1?^ 
afectado y el titular peticionario. En n ^ 
gún caso se podrá hacer uso de esta au 
r ización antes de que transcurran ci ^ 
días naturales, contados a partir del de ^ 
publ icación en el BOLETÍN OFICIAL Ú E 

provincia. ¿ f. 
Anuncios . — E l señor Alcalde del ^ 

mino municipal afectado y los de l ° s

 5 ¡ 
mítrofes deberán publicar durante 
días consecutivos los oportunos ban 0 

dar a la publicidad cuantos anuncios ^ ¡ 
sideren convenientes con el propósit | 
asegurar la pública difusión de la w.^ 
ción. Los gastos derivados de la i n s e ^ T i > 
de la presente resolución en el B ° 
OFICIAL de la provincia, así c o m ° ' ^ 
originen los anuncios anteriores, C A. 
r án a cargo del titular interesado. ^ ^ 
mente compete al citado titular co ^ 
letreros o avisos indicadores en toá°roítai 
accesos de la finca en los que de 1

 s ¡ . 
clara y fáci lmente visibles figure: ' 
guíente leyenda: "Cebos envenenado Complementarios: c¿o& 

a) L a permanencia diaria de l ° s ^ 
sobre el terreno estará limitada al P ¿ e 

do comprendido entre una hora an ^ } i 

ponerse el sol y una hora después 
salida. , s p¡r 

T r a t á n d o s e de huevos envenenad ^ 
drá permanecer en sus emplazam ^ 
tanto de noche como de día, P e r ° 01 
rán llevar un distintivo grabado c° ̂  tv 
indeleble, que resalte su condición 
venenados. 

b) L o s cadáveres de los 
muertos por el cebo deberán ser ^ 4O 
rados y enterrados a un mínimo 
cen t íme t ros de profundidad. ¡¿p0 

c) Compete al Alca lde del mj1 1 ^ 
afectado dictar cuantas medidas o $ 
r idad considere necesarias para r.yfi 
y evitar la comisión de daños y a 

tes. t e S l\ 
d) Finalizada la operac ión y a ? e] V 

haber transcurrido un mes, debera^fj 
tular interesado enviar a 

esta ic¿ep 
Provincial del I C O N A un informe ^ j , 
Hado dando cuenta del resultado 
misma y de las indicaciones n a D l

Q ¿ o 
e) E l titular interesado y, en 1 M 

so, el propietario de la finca dono ^ p 
colocados los cebos, responderán ^ 
daños y perjuicios aue como c ° n ¿ e r ¡ v ; 

cia de esta operación se pudieran ^ 
para las personas, la ganadería o 
animales domés t i cos . ^¡M 

Madr id , 9 de marzo de 1 9 7 6 . - ¡ j r f l / 
do) .—Visto y conforme: E l G o \ a & 
c iv i l , Jesús Lóüez-Cancio y Ferna } 

(G. C—3.114) (O. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provincial de Madr id 

Vista la pet ición suscrita al efecto por 
don Pablo Cano Garc ía , Presidente de l a 
Hermandad Sindical del Campo de V a l -
dilecha, así como del Coto privado de 
caza "San Isidro", M-10.247, en t é rmino 
municipal de Valdilecha, y habida cuenta 
de las circunstancias que concurren en el 
caso, esta Jefatura, en uso de lo dispuesto 

A Y U N T A M I E N T O ^ 
V A L D E M O R O , ^ #. 

Por parte de "Thomson E s p ^ ¿ c f € j 
ciedad A n ó n i m a " se ha solicitado 1 
para almacén de productos e ^ c . 
ticos en e l Pol ígono Industrial. , 
y 11, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico P a r a

 u i ^ , : 
conocimiento y al objeto de Q u e jpjf". 
se consideren afectados de a l | eSt.'1\ 
por la actividad aue se Dretende 

. w ^ r v a c i o n ^ , { cer puedan hacer las observaci 
nentes dentro del plazo de d i e

 g 0 & £ 
conformidad con lo dispuesto ¿ c 

^ - . . 1 - ™ i - , _i «.„ He Jv i . t í cu lo 30 del Reglamento ^ j L 
viembre de 1961, mediante ^ t a ^ V 
sentar en la Secre tar ía del A y u \9> 

Valdemoro, a 31 de marzo » 
E l Alca lde (Firmado). n 

(G. C—3.013) ( ü ' 



NUM. 90 M I E R C O L E S 1 4 D E A B R I L 3r 

COBEÑA 
u<>n Bautista Sámago Calvo, Secretario 

Qe Administración Loca l con ejercicio 
e n esta villa de Cobeña (Madrid) . 
Certifico: Que el Ayuntamiento de esta 

Villa y en su sesión ordinaria celebrada 
con fecha 30 del presente mes de marzo 
a e 1976, tomó entre otros el siguiente 
acuerdo: 

"Proyecto capilla y ampl iac ión Cemen-
* n°-—Dada cuenta más adelante, previo 
«amen por los reunidos al proyecto tec
uco redactado para la ampliación del Ce 
n t e n o municipal de esta localidad y 
^ s t r u c c i ó n de una capilla dentro del 
7 ¡ S m o , al que se unen la memoria, pla-

P s y Presupuesto total del coste que as-
c

e n d e - incluidos honorarios de los técn i -
o s . . a la cantidad de seiscientas sesenta 

US^c m i l t r e sc ien tas sesenta pesetas J0,360). la Corporación Munic ipa l apro-
Por unanimidad mencionado proyecto 

« i co tal como el mismo se halla con
donado y q u e se sigan los d e m á s t r ámi -
ca^^tmentes con remis ión de un dupl i -
tariAn l d i c h o Proyecto a l a Excma. D i p u -
v r° p r ° v i n c i a l , Sección de C o o p e r a c i ó n 
su d ' ° r d ! n a c i ó n , a efectos de recibir en 
q U e

 e l l m Por t e de la ayuda económica 
r r * „ C n concepto de subvenc ión nos co-

e sPonda, p a r a tales obras." 
Lo precerW*-- -l ° Preced""" ' " " ^ 0 D r a s " 

S U original e s C 0 P i a f i e l y exacta de 
Y p a r a „ q u e m e refiero. Y Para Q

 m e refiero, 
vf s u razón 6 ÜSÍ C o n s t e e n el expediente 

?? b n e n o d e i X p i d o l a Presente con e l 
VI d e rnar?^ Í 6 n o r

 Alcalde, en Cobeña , 
mado). m a r z o de 1976.—El Alcalde (Fir-

' C ' ^ 3 - 0 1 4 ) ( 9 . - 2 . 0 2 4 ) 

Por p a n ^ O S L A D A 

la r S e * h a s o n V d ° . n M a n u d Ortega Este
ta n c a mím d o ucencia para bar en 
^ m i n g , S e T t ° 1 0 d e . l a c a l l e D ° c t ° r 

Lo Que 
C O n°cimienL e h a c e Públ ico para general 

e s t a municipalidad. 

con,ifrto
 y al objeto de que quienes 

Por i a ' Q e / en afectados de algún modo 
cer p U e d

 V l d a d que se pretende estable
antes A h a c e r las observaciones perti-

c °nformi? t I ° d e l plazo de diez días , de 
l l 'cul 0 3 r , d , C o n lo dispuesto en el ar-
v iembr e A R e g lamen to de 30 de no-
sentar en i 1 9 6 1 « mediante escrito a preciad c r e t a r í a d e l Ayuntamiei 
Al calde 

«3 p a rmado) . 
' ^ 3 . 0 2 1 ) 

25 de marzo de 1976.—El 

(O.—2.031) 

° N D E A R D O Z ce n^. añolerí a t. c". ""' ^^VKJI, 
^ n i c i P a r a Í o n i ' ?" A " s o l i c i t a H " 

l a Z ? a d de S ? ; P a r a e l ejercicio de la 
L* e d e l a l > t

1

a m P a c i o n e s de tejidos en 
cidí; q u e en P ' n ú m e r o 18. 
b l i c * n I a l e e k i ^ ? ¡ i m i e n t ° de lo estable-

*ctn5 a r a que i ° 1 Ó n v i § e n t e , s e hace pú-
M

a d ° s nnr 0 S cine pudieran resultar 
afe 

Pued 
Q eti t l f o r r n u l a r i i n e n c i o n a d a actividad 
d i e ? l en e t

 1 Jas observaciones perti-
\ ^ a s ' a con, e C " e t a r í a en el plazo de 

Por i a 

je2 

sent 

Pr0. 
» ' a cont-i j — C 1 vl<í£*> u c 

o v Í n

e d i c t o en el ÍQ 1 3 i n s e r c i ó n del pre-
»nc l a. ^ el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

9 ^ - ^ E 1 \ d e Ardoz a 30 de marzo de 

• C - 3 . 0 2 2 f ( F l r m a d c » -
(O.—2.032) 

y ^ ^ 6 ^ 1 Sánchez Baeza solicita - u e r ; D a > 0 7 - ^ u « , Ddeza soncira 
^ r 0 \ a d o s l ánS l n s t a l a r venta de leche 

L ° U-B Meteos en calle Atenas, nú-

P e ^ i e n t o ^ públ ico para general 
W u n a s ai objeto de que cuantas 
^ ^ t e e i e S a d a s lo deseen puedan" 

e I Plazo de quince días las 
de A 6 S t l m e n oportunas. 

V ^ ' d o ? m a r Z ° d e 

~3-023) 

•El 

* 
<0.—2.033) 

>ri> * a r n ó n A I . 
N s * . C l ° n para • ° R o d r í g u e z solicita 

^ Q l

 a c a l l e H i l J f o t ó § r a f o
 c o n S a l e " >cinlUe

 se Loílad^s» n ú m e r o 1. ,Sí l e"to, T e
 P ^ M c o para general 

V , a s i n t L ? 1 O^eto de m,P n „ , n t , c 

^ 6 ^ T e A V ^ 6 1 1 °P O R T U N A S-
A l c a r d e 0 r 2 p - a 2 6 d e m a f z o de 

•^3-024) ( F l r m a d o ) . 
(O.—2.034) 

G E T A F E 
D o n Santos Angel Cervera Bermejo, A l 

calde-Presidente accidental del i lustr í
simo Ayuntamiento de esta vi l la de 
Getafe. 
Hago saber: Que mediante el presente, 

t amb ién expuesto en el tablero de anun
cios de la Casa Consistorial , a c o m p a ñ a d o 
de las relaciones de afectados por contri
buciones especiales impuestas por los be-
n e f i c i o s especiales que r epo r t a r án las 
obras de pavimentac ión de la avenida de 
las Ciudades (tramo comprendido entre la 
avenida de las Vascongadas y la avenida 
de España) y las de pav imentac ión y acon
dicionamiento . de la calle Daoiz , se hace 
saber: 

Que para el día siguiente a la fecha en 
que se cumplan quince días hábi les , con
tados a partir del de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se convoca en la Casa Consistorial 
a los propietarios de las tincas sujetas a 
las contribuciones especiales citadas, que 
figuran en las relaciones de afectados, se
gún el horario siguiente: 

Para las once horas, a los propietarios 
afectados por las obras de la calle Daoiz. 

Para las doce treinta horas, a los pro
pietarios afectados por las obras de la 
avenida de las Ciudades (tramo compren
dido entre la avenida de las Vascongadas 
y la avenida de España) . 

Las indicadas convocatorias tienen por 
objeto la cons t i tuc ión en Asambleas de 
Asociaciones Administrativas de Cont r i 
buyentes de cada grupo de propietarios 
afectados por las obras de cada calle, se
gún preceptivamente dispone el a r t í cu lo 
465 de la vigente ley de Régimen Local . 

Los asistentes de cada grupo constitui
rán la mesa provisional, formada con tres 
de los miembros asistentes, que debe rán 
designarse de entre los de mayor edad, 
o c u p á n d o s e después cada Asamblea, una 
vez. constituida, de la designación de De
legados y redacc ión de sus Estatutos. 

L a Asociación Adminis t ra t iva que se 
forme por cada grupo q u e d a r á constituida 
cualquiera que fuere el n ú m e r o de asis
tentes. Y en el caso de que no acudiere 
ninguno de los interesados, la Alcaldía 
dec la ra rá constituida de oficio aquellas 
Asociaciones respecto de cuyos grupos de 
propietarios afectados no acudiesen según 
la convocatoria. Todo ello con arreglo a 
lo que determina el apartado c) del ar
t ículo 19 del vigente Reglamento de H a 
ciendas Locales. 

L o que se hace públ ico para conoci
miento de los interesados, en cumplimien
to del apartado a) del referido ar t ículo 19 
del citado Cuerpo legal. 

Getafe, a 25 de marzo de 1976. — E l 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—3.025) (O.—2.035) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Confeccionado el P a d r ó n municipal de 

habitantes, referido al 31 de diciembre de 
1975, queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días naturales, durante los cua
les cualquier persona podrá examinar y 
formular las reclamaciones que estime 
oportunas, de acuerdo con lo preceptua
do en el a r t í cu lo 56 de la ley de Régimen 
Local y a r t ícu los 103 y 104 del Regla
mento de Poblac ión y Demarcac ión Te
rr i tor ial . 

Cadalso de los Vidr ios , 31 de marzo de 
1976. — E l Alca lde , Isidoro Alvarez C o 
l ino. 

ÍG. C—2.981) (X.—7.990) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Aprobado el Pad rón del impuesto mu

nicipal sobre circulación de vehículos por 
la vía públ ica , se expone al públ ico por 
el plazo de quince días, durante el cual 
se p o d r á n formular reclamaciones relati
vas a errores dé inclusión, omis ión o» i m 
porte de las cuotas. 

Las Rozas de Madr id , 1 de abril de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.985) (X.—7.992) 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 
Imposición y regulación de exacciones 

E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t ícu lo 722 de la ley 
de Rég imen Loca l , se ha expuesto al p ú 
bl ico el expediente de modif icación de 
ordenanzas del servicio de agua potable a 
domici l io . 

Los interesados legít imos pod rán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se seña lan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Fresnedillas de la Ol iva , a 1 de abril 
de 1 9 7 6 . — E l Alcalde, Fernando de la Pe
ña Botello. 

( G . C — 2 . 9 8 3 ) ( X . — 7 . 9 9 1 ) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
N o hab iéndose formulado reclamacio

nes contra la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos en el concurso-
oposición para proveer en propiedad 1 2 
plazas de Guardias de la Policía M u n i c i 
pal de este Ayuntamiento, la cual fué pu
blicada én el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia n ú m e r o 6 0 , de 1 0 de marzo de 
1 9 7 6 , se eleva a definitiva. 

L o que se hace público para general co
nocimiento y efectos. 

San Sebast ián de los Reyes, 3 0 de mar
zo de 1 9 7 6 . — E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 3 . 0 4 1 ) ( O . — 2 . 0 5 8 ) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos en el concurso-opos ic ión 
para proveer en propiedad tres plazas de 
Conductores de este Ayuntamiento, cuya 
convocatoria fué publicada en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 36, de 
11 de febrero de 1976. 

Admitidos 

1. D . Alejandro Villarín Cerro. 
2. — Victor iano Mar t ínez S a n V i 

cente. 

3. — Ernesto Gut iérrez N o c i . 

Excluidos 

Ninguno. 
L o que se hace públ ico para general 

conocimiento, concediéndose un plazo de 
quince días , a contar desde la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, a tenor del a r t í cu lo 121 de 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, a 
efectos de oír reclamaciones. 

San Sebast ián de Jos Reyes, 29 de mar
zo de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.042) (O.—2.059) 

Lis ta provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos en el concurso de selec
ción para proveer en propiedad 1 dos pla
zas de Cabo de la Policía Munic ipa l de 
este Ayuntamiento, cuya convocatoria fué 
publicada en el B O L E T Í N OFICTAL de la 
provincia n ú m e r o 3 6 , de 1 1 de febrero 
de 1 9 7 6 . 

Admitidos 

1. D . Félix Alonso Duran. 
2 . — Lope-Adolfo Medina del Hier ro . 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace púb l ico para general 

conocimiento, concediéndose un plazo de 
quince días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, a tenor del a r t ícu lo 1 2 1 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, a 
efectos de oír reclamaciones. 

San Sebast ián de los Reyes, 2 9 de mar
zo de 1 9 7 6 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 3 . 0 4 3 ) ( O . — 2 . 0 6 0 ) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos en el concurso-opos ic ión 
para proveer en propiedad una plaza de 
Telefonista de este Ayuntamiento, cuya 
convocatoria fué publicada en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 36, de 11 
de febrero de 1976. 

1. 

Admitidos 

D . a Isabel Camacho Sánchez. 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace públ ico para general 

conocimiento, conced iéndose un plazo de 
quince días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, a tenor del a r t í cu lo 121 

de la ley de Procedimiento Admin i s t r a t i » 
vo , a efectos de oí r reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes, 2 9 denMor-
zo de 1 9 7 6 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.040) (O.—2.057). 

L i s t a provisional de aspirantes a d m i t í -
dos y excluidos en el concurso-opos ic ió l i 
para cubrir en propiedad las siguientfcg 
plazas vacantes en la plantilla del A y u n 
tamiento: Una de Encargado de Matade 
ro, dos de Ayudantes de Matadero, tres 
de Matarifes y una de. Limpiador de M a 
tadero, y cuya convocatoria fué publica^ 
da en e l BOLETÍN O F I C I A L de la provincia: 
n ú m e r o 4 5 , de 2 1 de febrero de 1976V 

Admitidos 

Encargado de Matadero: 
D . Luis Oliver Castelo. 

Ayudantes de Matadero: 
D . Victor iano Cruz Belinchón.. 
— Edmundo López López. 

Matarifes: 
D . Agus t ín Criado Mar t ínez . 
— José Rodr íguez Suárez. 
— Julio Sánchez Garrudo. 
Limpiador de Matadero: 
D . Angel Aguado Organero. 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace públ ico para general;' 

conocimiento, conced iéndose un plazo dfe 
quince días, a contar desde la i n se rc ión 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, a tenor del a r t í cu lo 1 2 1 de 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo , a 
efectos de oír reclamaciones. 

San Sebast ián de los Reyes, 3 1 de dK 
ciembre de 1 9 7 5 . — E l Alcalde (Firmado), 

(G. C — 3 . 0 4 4 ) ( O . — 2 . 0 6 1 ) 

C O S L A D A 
Por parte de don Mar ino Serrano C a l v o 

se ha solicitado licencia para sa lch icher ía 
en galería de a l imentac ión en la finca s i n 
n ú m e r o de la avenida de Vicá lvaro , de 
esta municipalidad. 

L o que se hace púb l ico , para general 
conocimiento y al objeto de que quienes, 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones pttN 
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 3 0 del Reglamento de 3 0 de no
viembre de 1 9 6 1 , mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 1 de abril de 1 9 7 6 . — E l A l - , 
calde (Firmado). 

(G. C — 3 . 0 4 6 ) ( O . — 2 . 0 6 2 ) 

Por parte de " M a c o Meudon Españo la , 
Sociedad A n ó n i m a " se ha solicitado l i 
cencia para taller de reparac ión de com
presores en la finca n ú m e r o 32 de la ca
lle Ar royo Teatinos, de esta municipa
lidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto dé que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones pert i 
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en e l ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 1 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.047) (O.—2.063) 

Por parte de don Dionisio Rivera R i v e 
ra se ha solicitado licencia para pol ler ía 
en galería de a l imentac ión en la finca s in 
número de la calle Vicálvaro, de esta m u 
nicipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per tk 
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no-, 
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 25 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.048) (O.—2.064\ 
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Por parte de doña Julia H e r n á d e z Ló
pez se ha solicitado l icencia para paste
le r ía - repos te r ía en la finca n ú m e r o 2 de 
l a calle Rivas, de esta municipal idad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 25 de .marzo de, 1 9 7 6 — E l 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—3.049) (O.—2.065) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don A r t u r o F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 2 . 4 7 2 de 1 9 7 5 , segui
dos a instancia de Juan Maestre Alfonso , 
contra la .empresa "Ediciones Pessoa, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
despido, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Magistrado, s e ñ o r F e r n á n d e z L ó p e z . — 
E n Madr id , a 1 8 de marzo de 1 9 7 6 . — 
Dada cuenta; por presentado el anterior 
escrito autorizado por el demandante, 
únase a los autos de su razón , y visto 
el contenido del mismo y a tenor de lo 
establecido en el a r t í cu lo 7 2 9 de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , dése traslado de 
la copia, por t é r m i n o de seis días , a l a 
parte demandada para que inste lo que 
estime pertinente, mediante edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia .—A. Fer
n á n d e z . — A n t e m í : Pedro Carrasco. (Ru
bricados.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
regla a la demandada, a la que se hace 
saber que el escrito a que se refiere l a 
anterior providencia se encuentra en los 
autos de su razón, los cuales se ponen 
de manifiesto a su disposic ión en esta 
Magistratura de Trabajo, l ibro el presen
te en M a d r i d , a 1 8 de marzo de 1 9 7 6 . — 
Ante mí (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 1 . 3 4 4 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don A r t u r o F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en esta Magistratura de T ra 
bajo con los n ú m e r o s 2 . 1 7 7 - 8 0 de 1 9 7 4 , 
en p e r í o d o de ejecución, seguidos a ins
tancia de Manuel Peregrina Benito y 
otros, contra la empresa "Grupo Stuart, 
Sociedad A n ó n i m a " , en r ec lamac ión por 
cantidad, se ha dado apl icación al so
brante existente en el procedimiento, en 
v i r tud de las siguientes providencias: 

Providencia 

Magistrado, s eño r F e r n á n d e z L ó p e z . — 
E n M a d r i d , a 9 de marzo de 1 9 7 6 . — 
Dada cuenta; el precedente oficio de la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5 de las 
de Madr id , únase a los autos de su r a z ó n , 
y como en el mismo se interesa, se de
creta el embargo de la cantidad de 4 5 . 7 1 9 
pesetas, importe del principal y. costas del 
procedimiento n ú m e r o 9 5 7 de 1 9 7 4 , que 
se sigue ante aquel Tribunal contra la 
misma ejecutada "Grupo Stuart, Socie
dad A n ó n i m a " , deb iéndose acusar recibo 
en tal sentido, y póngase la citada canti
dad a su disposic ión en el momento pro
cesal oportuno.—Lo m a n d ó y firma Su 
Señor í a ; doy fe.—Ante mí .—A. F e r n á n 
dez.—Pedro Carrasco. (Rubricados.) 

Providencia 

Magistrado, s eño r F e r n á n d e z L ó p e z . — 
E n M a d r i d , a 2 6 de marzo de 1 9 7 6 . — 

Dada cuenta; el precedente oficio de la 
Magistratura de Trabajo Especial de Eje
cuciones Gubernativas dé M a d r i d , únase 
a los autos de su r azón , y como en el 
mismo sé interesa, se decreta el embargo 
de la cantidad de 14.301 pesetas para apli
cación a los procedimientos n ú m e r o 1.127 
de 1972 y otros que ante aquel Tr ibunal 
se siguen contra la misma ejecutada, 
"Grupo Stuart, S. A . " , deb i éndose acusar 
recibo, y póngase dicha cantidad a su dis
posic ión en el momento procesal opor
tuno.—Lo m a n d ó y firma S u Señor í a ; doy 
fe.—Ante m í . — A . F e r n á n d e z . — P e d r o C a 
rrasco. (Rubricados.) 

E n consecuencia y para que sirva de 
not i f icac ión en forma a {a empresa ejecu
tada "Grupo Stuart, S. A . " , cuyo actual 
domici l io y paradero se ignora, expido el 
presente edicto. 

Dado en Madr id , a 2 6 de marzo de 
1976. — Ante mí (F i rmado) .—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

( B . — 1 . 3 4 6 ) 

yag?straturo de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA D E CITACION 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado de" Trabajo n ú m e r o 2 de M a 
drid, en los autos n ú m e r o s 8 6 2 y 8 6 3 de 
1 9 7 6 , seguidos a instancia de Jesús G o n 
zález Blanco y otro, contra "Inmobil iar ia 
Ascens ión Anto l ina , S. A . " , sobre des
pido, se ha acordado citar a Jesús G o n 
zález Blanco, en ignorado paradero, para 
que comparezca el día 2 6 de abri l , a las 
diez horas, para asistir a los actos de 
conci l iación y juicio, en su caso, que 
t e n d r á n lugar en esta Magistratura, sita 
en el paseo del General Mar t í nez Cam
pos, n ú m e r o 2 7 , debiendo comparecer per
sonalmente para absolver posiciones en 
confesión judicial y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es ún ica convoca
toria y que dichos actos no se suspen
de rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Jesús 
Gonzá lez Blanco, se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a ,5 de marzo de 1 9 7 6 . — E l 
Secretario, José Luis Bu i t rón . 

( B — 1 . 3 4 7 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1 . 5 4 0 de 1 9 7 5 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Nie to Luelmo, contra "Explo tac io
nes Pesqueras del A t l á n t i c o , S. A . " , so
bre cantidad, con fecha 1 5 de marzo de 
1 9 7 6 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor li teral siguiente: 

E l Tr ibunal Supremo de Justicia, por 
auto del 1 5 de marzo de 1 9 7 6 , tiene por 
desistido a don An ton io Nieto Luelmo 
del recurso de casac ión . 

Y para que sirva de not i f icación a " E x 
plotaciones Pesqueras del A t l án t i co , So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 5 de 
abril de 1 9 7 6 . — E l Secretario, José Luis 
Bu i t rón . 

( B . — 1 . 3 4 8 ) 

Magistratura de Trabajo 
numero 3 de Madrid 

CEDULA DE CITACION 

E n providencia de esta Magistratura 
de Trabajo, r eca ída en los autos del mar
gen y que con el n ú m e r o 1 . 1 8 2 de 1 9 7 6 , 
se tramitan en esta Magistratura a ins
tancia de don Domingo G i l Chérco les , re
presentando al menor Domingo, contra 
la empresa "Artes. Gráf icas Ferjo", por 
el concepto de despido, se ha acordado 
requerir a la empresa "Ar tes Gráf icas 

Ferjo", cuyo paradero se desconoce, para 
que comparezca ante esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 3, sita en esta capi
tal , en e l paseo del General M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o 27, el p róx imo día 29 
de abri l , a las nueve y diez horas de su 
m a ñ a n a , con el f in de celebrar los actos 
de conci l iac ión o, para el juicio, caso de 
no haber avenencia en el primero, en la 
rec lamac ión que le ha sido formulada, 
adv i r t i éndo la que debe rá presentarse con 
todos los medios de prueba de que i n 
tente valerse y de que los actos no po
d r á n ser suspendidos por falta injustifi
cada de asistencia de parte. 

Se le advierte igualmente que debe rá 
comparecer su representante legal con el 
fin de absolver posiciones en el acto de 
juicio, el día y hora seña lados . Se le ad
vierte t ambién que obra a su disposic ión 
en la Secre tar ía de esta Magistratura 
copia simple de la demanda. 

Y para que' conste y sirva de legal for
ma de c i tación a la empresa demandada 
"Artes Gráficas Ferjo", cuyo paradero 
se desconoce e ignora, expido y f i rmo el 
presente edicto en M a d r i d , a 2 de abr i l 
de 1976.—El Secretario (Firmado). 

( B — 1 . 3 4 9 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura n ú m e r o 4 con los n ú m e r o s 
3 . 1 1 8 - 1 9 de 1 9 7 5 , a instancia de don 
Mart iniano de la Rocha de Paz y don 
José de la Rocha de Paz, contra empre
sa "Construcciones Maro , S. A . " , sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor l i teral siguiente: 

E n M a d r i d , a 9 de febrero de 1 9 7 6 . — 
Habiendo sido vistos por mí , Juan A n 
tonio Linares Lorente, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 4 de los de esta capital 
y su provincia, los autos seguidos a ins
tancia de don Mart in iano de la Rocha 
de Paz y don José de la Rocha de Paz, en 
contra de "Construcciones Maro , Socie
dad A n ó n i m a " , sobre rec lamac ión de sa
larios; y . . . 

Fallo 

Que estimando en parte las demandas, 
debo condenar y condeno a la empresa 
"Construcciones Maro , S. A . " a que abo
ne a los actores las siguientes cantidades: 
a don Mart iniano de la Rocha de Paz, 
2 7 . 7 8 8 pesetas y a don José de la Rocha 
de Paz, 2 7 . 7 7 4 pese t a s .—Así por esta m i 
sentencia, contra la que p o d r á recurrirse 
en supl icación por ante el Tr ibunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de cinco días 
siguientes a la not i f icación de este fallo, 
previo ingreso, si recurriera la demanda
da, en la cuenta corriente abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España de 
esta capital, de la cantidad importe de 
la condena que le ha sido impuesta, i n 
crementada en un 2 0 por 1 0 0 , conforme 
a lo establecido en el a r t ícu lo 1 5 4 de la 
ley de Procedimiento Laboral , m á s 2 5 0 
pesetas que debe rán ingresarse en la cuen
ta n ú m e r o 1 2 5 , "Recursos", abierta por 
esta Magistratura en la Sucursal n ú m e 
ro 1 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de esta capital, conforme a lo es
tablecido en el a r t í cu lo 1 8 1 del mismo 
texto legal, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lus t r í s imo señor Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando cele
brando audiencia públ ica en el día de la 
fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notif i
cación en forma a la empresa "Cons
trucciones Maro , S. A . " , cuyo actual do
mici l io se desconoce, mediante su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y fijación en el tab lón de anuncios 
de esta Magistratura, expido el presente 
en M a d r i d , a 2 2 de marzo de 1 9 7 6 . — E l 
Secretario (Firmado). 

( B . — 1 . 3 5 0 ) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de hoy, ® 

tada por el i lus t r í s imo seño r Magistr*0 

Juez de pr imera instancia número uno 
M a d r i d , en autos secuestro número ^ 
ciento nueve de mi l novecientos seten 
y cuatro, seguidos en este Juzgado a i 
tancia del Procurador señor Castillo v 
ballero, en nombre y representación " 
"Banco Hipotecar io de España, S. ^-
contra d o ñ a P i la r A lva rez Pérez y ° t r

o r . 
en rec lamac ión de cantidad, se b a 

dado sacar a l a venta en pública 
ta, por primera vez, los bienes hip° 
dos siguientes: ^e-

" E n M a d r i d , calle Fernando ^'^.Tjn-i 
ro nueve, con vuelta a C a m p o a m o r . " ^ 
casa de cuatro plantas situada e n 

capital y su calle antes del "Barquillo- • 
de Fernando V I , con vuelta a C a m p o 3 ^ . 
antes costanilla de Santa Teresa, se 
da con el n ú m e r o treinta y s e i s , tgFer-
por Ja primera, hoy j iueve de la cali ^ ^ 
nando V I , y por lá segunda con 
mero uno, t a m b i é n nuevo, siete ^ 
de la manzana trescientos ve in t in^ ^ 
L i n d a : Po r la derecha, entrando e ^ 
con l a dicha calle de Campoarnor, f. 
costanilla de Santa Teresa; por la \ ^ ^ . 
da, con la casa n ú m e r o siete de l 3 

ocho, 
de Fernando VT, antes treinta y o^^iei^ 
derno de la del Barqui l lo , pertenec ^ 
a don José A n t o n i o Bravo Olivas, y ^ 
l a espalda o testero, con la casa "apo
tres nuevo de l a misma calle de -^res5, 

amor, antes costanilla de Santa l ^ ¡ . 
perteneciente a don Francisco ele $ 
M e l l a d o . — M i d e un á rea de 2 4 2 n j . ^ 
•22 d e c í m e t r o s cuadrados.—Inscrita J 5 . 
poteca en favor del Banco en el ;.-
tro de la Propiedad del" Norte, noy ^ y 
de M a d r i d , al tomo doscientos ses ^ 
tres, l ibro m i l cincuenta y seis, i 0 ' 1 ^ 
mi l trescientos veintiuno, finca n»'' t;. 
cientos setenta y seis, inscripción 
dos." A ¿ 

Para cuya subasta, que se c 
la Sala de audiencia de este JuZgwa<Jrif 
primera instancia n ú m e r o uno de „•;• 
sito en la calle de M a r í a de M o l " 1 ^ y 
mero cuarenta y dos, piso tercer , 
seña lado el d ía ve in t i t r é s de junio j 0-senaiado el d ía ve in t i t r é s ae ] u"*" n¿ici v 

mo, a las doce horas, bajo las c 
nes siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de t ipo para esta subasta ¿ 

quinientas setenta y cinco mil P c ; 

convenido al efecto, no admit iéndos r 

turas que no cubran las dos tercera 
tes del mismo. 

Segunda M 
Para tomar parte en l a misma o | 

los licitadores consignar previam en ^ 
la Secre tar ía del Juzgado el diez VoX,\ 
to de dicho t ipo, sin cuyo reqo l S 1 

se rán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de ¡jSjggCfij 
que se subastan, suplidos por certu ^ ... 
del Registro, e s t a rán de m a n i f i e S t M 
Secre ta r í a de este Juzgado para t0<¡sr 
dan examinarlos los que quieran Re
parte en l a subasta, p r e v i n i é n d o l o ' ; 
m á s que los licitadores deberán u0 

marse con ellos y no t e n d r á n á 

exigir ningunos otros, y que las c, t¿¡íP\ 
gravámenes anteriores y los p r e 1

 n l j í 
si los hubiere, al c r é d i t o que rec ^ f l 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
d iéndose que el rematante los a . j 3 d ,j 
queda subrogado en l a responsaW ¡flcitV 

los mismos, s in destinarse a su e 

el precio del remate. 

Cuarta x rofi^n 
E l precio de l remate debe rá c" s a 

se dentro de los ocho días s igu í e 

ap robac ión del mismo. _ 

de marzo de m i l novecientos j ^ » 
se is .—El Secretario ( F i r m a d o ) . ' ' 
trado-Juez (Firmado). 
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J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O En •" 
t a d a p o r ^ i V 6 P r o v i d e n c i a de hoy, dic-
í u e z de nr l i u s t n s i m o s e ñ o r Magistrado-
Madrid g " m e r a e s tanc ia n ú m e r o uno de 
t 0 noventa a ü t O S e l ' e c u t i v o n ú m e r o cien-
ta y t r e

 A Q e mil novecientos seten
t a del'pSl SIn e s t e l e g a d o a ins-
e n nombrp 0 r s e ñ o r D e A n t o n i o , 
l o n ' e sad /p - y r e . P r e s e n t a c i ó n de "Barce-
ñ a María d Í n S a c i ó n ' S - A"> c o n t r a do-
S U e z v dnn T ^ a t r o c l n i o López D o m í n -
d a *acioB id M ° r i U o A l c a y d e , en re-
S a c a r a la vt c a n t l d a d > s e ha acordado 
SeSunda vel i e n . P ú b l i c a subasta, por 
guientes- bienes embargados si-

"UrH 
r o F> c o n a p o Ú m ' c a t 0 r c e . — Piso prime-
d s l edifica * p o r l a ^ c a l e r a segunda, 
*>), paseo ri

en

c

Madrid (Carabanchel Ba-
° l e n t ° s sese í t 6 m a d u r a ' n ú m e r o dos-
q u e nueve ? ? ? d o s ' denominado blo-
S l n c o n t a r ' i , u d o e n l a P l a n t a 

primera, 
d e °chent a v , T ) a n i l a d e s ó t a n o s . — M i -
r e n t a y n ¿ e v ^ ° S m e t r o s cuadrados y cua-
t a d e vestíh i C l m e i r o s cuadrados; cons-
m i t 0 r i o s a n t J 0 ' e s tar -comedor , tres dor-
í 0 y cuarta ? C m a ' c o c i n a c o n tendede-
? r r a z a al <L . a s e o - T i e n e un ba lcón 
^ e n t e . con í r . 1 0 r - L i n d a : A l Oeste o 
? C a l e r a . Ln P ~ S 0 H d e estas plantas y 

U e c o de aS 1 6 1 1 0 p a t i o d e ven t i l ac ión , 
P v r donde t £ n s o r e s y rellano de escalera 
3 entrando 1 1 6 S U a c c e s o ; S u r ° d e r e " 
1 a ? t a y esca?éraC° M C L P Í S ° E D E I G U A L 

i f a c nada n

: N o r t e ° izquierda, con 
f 0 d e l e d i f i ? 1 C l p a 1 ' d i § 0 del lado dere-
i ? a d a p r i S ' , y ° e s t e ° f o n d o - con la 

HMAS Por o i , P a l C u o t a 1.5754 diezmilé-
ai \ l a P r opied a

n d > S C r i t a e n e l R e § i s t r o 
l ° m ° mil n u m e r o nueve de M a d r i d 
, a t r o . f i n ¿ ° l e n t 0 setenta y cinco, folio 

e c i e n t 0 s o £ C u e n t a y cuatro m i l no-
i P a r a euv a ^ y d o s 

' a . S a l a de a

S ? a s t a ' que se ce l eb ra rá en 
s ? m e r a instan - e n c i a d e e s t e J u z g a d Q de 
m e n la r a l i , 1 1 1 1 " 1 6 ™ uno de M a d r i d , 

euare n t

 6 d e M a r í a de M o l i n a , nu
la: a l a do el y d o s ' p i s o tercero, se ha 
o • d°ce h r t

 0 n c e d e 

junio p r ó x i m o , a 
S U l ent e s . r a s ' b aJo las condiciones si-

' ^ c i e S d e tipo 
Pr imera Servj 

^ í a á " ! - ^ P a r a esta subasta el de 
d ? 0 P e s e t a s í n C U e ¿ t a V odho^mü vSnti-
tiénc?^. s i r v i ó S ^ t a . y _ _ c . i n c o _ - P ° r c i e n t ° 
ter 0 s e Post P a r a l a P r i m e r a , no admi
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ta de m i l novecientos setenta y seis, se 
sigue procedimiento sumario del ar t ícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria, promovido por d o ñ a Juana del 
Val le Boixader, representada por el P ro 
curador don Jul ián P é r e z Serradilla, con
tra don Vicente H ino ja l Bayona y d o ñ a 
Rosario Santisteban Blanco; en los cua
les,' por providencia de este día , se acuer
da sacar a l a venta en públ ica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de veinte d ías , 
la siguiente finca hipotecada: 

Piso llamado segundo D de la casa n ú 
mero cincuenta y nueve de la calle Juan 
Bravo, de esta capital . Tiene una super
ficie de cuarenta y tres metros, veinte 
dec íme t ros cuadrados. Consta de cuatro 
habitaciones, pasillo, hall , cocina y W . C . 
L i n d a : Frente, con pasi l lo ; a l a derecha, 
con el piso segundo izquierda y pat io; al 
fondo, con el n ú m e r o sesenta y uno de 
Juan Bravo, y por la izquierda, con el piso 
segundo C y patio. 

Se le asigna una cuota de un entero no
venta y cinco cen tés imas por ciento en 
el total valor del inmueble del que forma 
parte. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o uno, al folio noven
ta y nueve, l ibro mi l seiscientos cincuen
ta y uno, finca n ú m e r o cincuenta y ocho 
mil quinientos ochenta, inscr ipc ión ter
cera. 

Para la ce lebrac ión de la subasta se ha 
seña lado el d ía diez de junio p róx imo y 
hora de las once de su m a ñ a n a , y la mis
ma t e n d r á lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgdo, sito en M a r í a de Mol ina , v ' 
mero cuarenta y dos, tercero, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Servi rá de tipo la cantidad de trescien
tas m i l pesetas, fijadas para estos fines en 
la escritura de p r é s t a m o , y no se admit i 
r án posturas inferiores a dicho tipo. 

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar los licitadores una cantidad 
igual al diez por ciento de dicha suma, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Los autos y la cer t i f icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, se hallan de manifiesto en Se
cre ta r í a , e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i ta 
dor acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que e l rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos, s in destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate; y que 
és t e p o d r á realizarse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a primero de abr i l de 
mil novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). * 

(A.—1.817) 

- ^ 0 " u e esta provincia, a treinta de 
El ¿ ü e mi l novecientos setenta y seis. 
Iuev { ¿ e t a r i o (Fi rmado) .—El Magistrado-

(A.—1.840) 

IUZGADO NUMERO 2 
t>on » E D I C T O 

l r ado a ? G a r c í a - M u r g a V á z q u e z , Magis-
ro A ~ * u e z de pr imera instancia n ú m e -
^ d o s de Madr id . 

^ ear°o S a b e r : Q u e e n Juzgado de 
g o> y con e l n ú m e r o ciento seten-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero tres de esta capital. 
Por el presente: Que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital , por providencia del día de hoy, d ic
tada en los autos ejecutivos, a instancia 
de "Financiera de Empresarios, S. A . " , 
contra An ton io Moyano Navas, en re
c lamac ión de cantidad, registrados con ' e l 
n ú m e r o ciento setenta de m i l novecien
tos setenta y cinco, se anuncia la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y 
tipo de tasac ión , los bienes ambargados a 
dicho demandado seño r Moyano Navas, 
consistentes en los siguientes: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat 127", tres 
puertas, lujo, M-6893-0 . 

Dicho a u t o m ó v i l ha sido tasado peri
cial y judicialmente en la suma de cien
to c inco m i l pesetas. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en l a calle del General Cas t años , n ú m e 
ro uno, planta tercera, se ha s e ñ a l a d o el 
día veinte de mayo del corriente año , a 
las once de su mañana , y se previene: 

Que para tomar parte en dicha subas
ta, los licitadores que así lo deseen, de
b e r á n consginar previamente en l a mesa 
de dicho Juzgado o en el establecimien-
Lp púb l ico destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, a l diez por cien

to del precio de tasac ión , s in cuyo requi
sito- no se r án admit idos; y 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
.cubran las dos terceras partes de expresa- j 
do tipo de tasac ión . 

Y para su fijación en el sit io púb l i co 
sde costumbre de este Juzgado y su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta ) 
provincia , se expide el presente en M a 
dr id , a treinta de marzo de m i l novecien
tos setenta y se is .—El Secretario (Fi rma
d o ) . — E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—1.837) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por ei presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos seña l ados con 
ei n ú m e r o mi l cuarenta y seis-G de m i l 
novecientos setenta y cinco, seguidos a 
instancia del "Banco Hipotecar io de Es
paña , S. A . " , representado por el P rocu 
rador s e ñ o r De Anton io , contra "Cons
tructora de Viviendas, S. A . " , sobre se
cuestro, se anuncia la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, por t é r m i n o de 
quince días y por el t ipo de tasac ión f i 
jado en la escritura de p r é s t a m o base dz 
los autos lo siguiente: 

F inca primera de la demanda A de la 
escrituar de p r é s t a m o . — C a s a en construc
ción en l a avenida del Genera l í s imo, pro
longac ión del paseo de la Castellana, s in 
n ú m e r o de orden. Consta de doce plan
tas, a saber: una de s ó t a n o ; otra baja; 
ocho corrientes, aquéllas destinadas a tien
das y és tas a viviendas con cuatro vivien
das cada una de éstas , y otras dos de 
á t ico con dos viviendas. Cada vivienda se 
halla d iv id ida en diferentes habitaciones 
y todas ellas tienen su correspondiente 
cuarto de b a ñ o y calefacción. L a edifica
c ión se es tá efectuando sobre una par
cela de terreno situada en t é r m i n o de 
Madr id , al sitio de Carromol ino de la 
Vent i l la , Maudes y Valdespino de V e n 
torr i l lo, conocida en parte por el Por 
tazgo, situada a la derecha de la avenida 
del Genera l í s imo , p ro longac ión del paseo 
de l a Castellana, donde tiene su fachada, 
sin que t o d a v í a se le halla seña lado nú 
mero de gobierno. L i n d a : A l Oeste, en 
l ínea de 14,50 metros; al Sur, en l ínea 
de ,39,159 metros, con otra de la so
ciedad prestataria; al Este, en l ínea de 
14,50 metros, con la finca que t a m b i é n 
se hipoteca, y al Nor te , en l ínea de 39,159 
metros, con resto de la finca de donde se 
segregó. 

Ocupa el solar quinientos sesenta y sie
te metros, ochenta d e c í m e t r o s cuadrados, 
de los que es tán edificados cuatrocientos 
ochenta y seis metros cuadrados y veinte 
dec ímet ros , d e s t i n á n d o s e el resto del te
rreno a patios. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de C o l 
menar Viejo (hoy siete de Madr id) , al 
tomo doscientos sesenta y dos, l ibro cua
renta y uno, folio veint isé is , finca dos 
mi l seiscientos dieciocho, inscr ipción se
gunda. 

F inca segunda de la demanda B de ia 
escritura de p r é s t a m o . — C a s a en construc
ción en la avenida del Genera l í s imo, pro
longación del paseo de la Castellana, sin 
n ú m e r o de gobierno. 

Consta de doce plantas, a saber: una 
de s ó t a n o ; otra baja; ocho corrientes, 
aquél las destinadas a tiendas y és t a s a v i 
viendas, con cuatro viviendas cada una 
de és tas , y otras dos de á t ico , con dos v i 
viendas cada una. 

Cada vivienda se hal la d ividida en d i 
ferentes habitaciones y todas ellas tienen 
su correspondiente cuarto de b a ñ o y ca
lefacción. 

L a edif icación se e s t á efectuando sobre 
una parcela de terreno en t é r m i n o de M a 
drid, al sit io de Car romol ino de ,1a V e n -
ti l la , Maudes y Valdespino del Ven to r r i 
l lo, conocida en parte por el Portazgo, 
situada a l a derecha de l a avenida del Ge 
nera l í s imo, por donde tiene su fachada. 

L i n d a : A l Oeste, en l ínea de 14,50 me
tros, y al Sur, en l ínea de 39,159 metros, 
con párpela procedente de la descri ta; al 
Este, en l ínea de 14,50 metros, con finca 
de la que se segregó, y al Nor te , en l ínea 
de 4,059 metros, con finca de l a que se 
segragó, y en otra l ínea de 35,10 metros, 
con otra finca propia de la sociedad deu
dora. 

Ocupa el solar quinientos sesenta y seis 
metros ochenta d e c í m e t r o s cuadrados, y 
lo edificado cuatrocientos ochenta y seis 
metros veinte d e c í m e t r o s cuadrados, des
t i nándose el resto de l terreno a patio. 

Inscrita la hipoteca a favor de l Ban
co en el Registro de l a Propiedad de C o l 
menar (hoy siete de Madr id ) , al tomo dos 
cientos sesenta y dos, l ib ro cuarenta y 
uno, fol io treinta y dos, finca dos m i l seis
cientos diecinueve, insc r ipc ión segunda. 

Tasada cada una de las fincas en la es
cri tura de p r é s t a m o base de los autos en 
la suma de siete millones de pesetas para 
cada una de ellas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, se ha seña lado el d í a veinte de 
mayo del corriente año , a las once ho
ras. 

Que para poder tomar parte en el re
mate d e b e r á n los licitadores previamente 
consignar en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento públ ico destinado al efec
to una cant idad igual, por lo menos, a l 
diez por ciento efectivo del tipo de tasa
ción, s in cuyo requisito no serán admit i 
dos en el remate. 

Que no se a d m i t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del t ipo 
de t a sac ión . 

Que los t í tu los de propiedad de las f in
cas, suplidos por cer t i f icación del Regis
tro, se ha l l a r án de manifiesto en la Se
c re ta r í a de este Juzgado y que los l i c i 
tadores d e b e r á n conformarse con ellos y 
no t e n d r á n derecho a ningunos otros. 

Que las cargas o g r avámenes anteriores 
y preferentes, al c r é d i t o del actor, si los 
hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en l a responsabilidad de 
los mismos, s in destinarse a su ex t inc ión 
del precio del remate. 

Que la cons ignac ión del precio del re
mate se ver i f icará dentro de los ocho días 
siguientes a l de la a p r o b a c i ó n del mis
mo. 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de mar
zo de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—1.830) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia de hoy dic

tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c inco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
setecientos setenta y dos de m i l novecien
tos setenta y cinco, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador s e ñ o r 
Or t i z de So lórzano , en nombre y repre
sen tac ión de " M i l e s M a r t í n Laborato
rios, S. A . E . " , contra don José Luis 
Garc ía Medinabeit ia , como titular de l a 
firma comercial "Ortopedia Logar", en 
rec lamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, los bienes embargados s i 
guientes : 

Vehículo marca "Peugeot", modelo 404, 
mat r ícu la M-405.055, valorado en quince 
mi l pesetas. 

Furgoneta "Renaul t 4 -F" , m a t r í c u l a 
VI-20.470, valorada en dieciocho m i l pe
setas. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o c inco de M a d r i d , 
sito en la calle del General Cas taños , n ú 
mero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o 
el día seis de mayo p r ó x i m o , a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

la tasación de los vehículos , quince m i l 
pesetas el primero y dieciocho m i l el se
gundo, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente en 
la Secre ta r ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder de l deman
dado don José Luis Garc ía Medinabei t ia , 
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con domici l io en Vi to r ia , calle Carlos V I I , 
n ú m e r o treinta y siete. 

Dado en Madr id , veintinueve de marzo 
de mi l novecientos setenta y se is .—José 
M o r e n o . — E l Secretario, José A . Enrech. 
(Rubricados.) 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido el presente con 
el visto bueno de Su Señor ía , en Madr id , 
a veintinueve de marzo de m i l novecien
tos setenta y seis .—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—1.805) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n vir tud de providencia de hoy dióta-

da por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
cuatrocientos de m i l novecientos seten
ta y tres, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor De las Alas , 
en nombre y r ep re sen t ac ión de d o ñ a 
Aurea Pascual Rubio , contra don A m o s 
Mar t í nez Cabanas, representado por el 
Procurador señor Delgado, en reclama
ción de cantidad, se h á acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta, por pr imera 
vez, los bienes embargados siguientes: 

L a tercera parte proindiviso de la fin
ca siguiente: 

Urbana.—Solar en M a d r i d , antes V a -
llecas, s i to en la avenida de la Albufera , 
seña lado con los n ú m e r o s 81 y 83. C o m 
prende, una superficie de 314 metros 30 
dec íme t ros cuadrados, y l i n d a : frente, en 
línea de 21 metros, con la avenida de l a 
Albufera ; derecha, entrando, en l ínea de 
17,90 metros, con casa n ú m e r o 85 de la 
misma avenida, de don José R u i z O r t i z ; 
izquierda, en l ínea de 13,50 metros, con 
casa n ú m e r o 79 de la misma avenida, an
tes de Vic to r i a H ipk in s , y fondo, en lí
nea de 21,20 metros, con don M a r c i a l 
At ienza y don José R u i z Or t i z , hoy casa 
n ú m e r o s 8 y 10 de la calle de Sanz Raso. 
Sobre dicho solar se ha construido una 
casa que ocupa la total superficie del 
mismo; que consta de s ó t a n o , planta baja, 
primera y segunda, 'destinadas: la de só
tano, a a lmacén y servicios para el per
sonal ; l a baja, a la industria de panade
r ía y despacho de pan; la primera, total
mente a dependencias de la propia i n 
dustria, y la segunda, a vivienda, que se 
distribuye en ves t íbulo , comedor, cuatro 
dormitorios, cuarto de b a ñ o y W . C . de 
servicio. L a cons t rucc ión en su estructu
ra es de hormigón armado; muros de fá
brica de ladri l lo y cubierta de terraza a 
la catalana, y las d e m á s ca rac te r í s t i cas las 
(demás) , digo, correspondientes a su ca
tegor ía . Registro de la Propiedad n ú m e 
ro 10, inscr ipción primera, folio 212 del 
l ibro 568 de la sección primera de V a -
llecas. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala dé audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid , sito en la calle del General Casta
ños , n ú m e r o uno, piso tercero, se ha se
ña lado el día veinticuatro de mayo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
dos millones cien mi l pesetas, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
los licitadores consignar previamente en 
la Secre tar ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, es ta rán de manifiesto 
en la Secre tar ía de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, p rev in i éndose 
además que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al c r éd i to que re
clama el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en l a responsabi

l idad de los mismos, s in destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Cuarta 
• E l precio del remate d e b e r á consig

narse dentro de los ocho d ías siguientes 
a la ap robac ión del mismo. 

L o m a n d ó y firma Su Señor í a ; doy fe. 
J. Moreno .—Ante m í : José A . Enrech. 
(Rubricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente con el visto bueno de Su Señor ía , 
en M a d r i d , a veint iséis de marzo de m i l 
novecientos setenta y se i s .—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—1.810) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Don José Moreno Doz , Magistrado-Juez 

de primera instancia n ú m e r o cinco de 
M a d r i d . 

Primera subasta 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o c inco de M a 
drid, en los autos del a r t í cu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria , pro
movidos por el Procurador s eño r Or t i z 
de So lórzano , en nombre y representa
ción del "Banco de C r é d i t o a la Cons
t rucc ión , S. A . " , contra don A n t o n i o N a 
varro García y esposa d o ñ a Mar ía Luisa 
Polo Carbonell , se anuncia a la venta en 
pública subasta, por pr imera vez y tipo 
de valoración, de la siguiente: 

Primero. Casa en la c iudad de Grana
da.—Divis ión n ú m e r o 26. Piso sexto le
tra G , ubicado en la planta sépt ima (sexta 
de pisos). Situada en la planta dicha del 
edificio en esta capital, Camino de R o n 
da, n ú m e r o 134, destinado a vivienda con 
varias dependencias. Ocupa una superfi
cie construida de 110 metros 50 dec íme
tros cuadrados. L inda , teniendo en cuen
ta la fachada principal del edif icio: fren
te, Camino de Ronda y piso letra H ; i z 
quierda, calle sin nombre, y espalda, piso 
letra F y terraza aneja del piso F . Es del 
tipo F . Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granada, al l ibro 69, folio 52, 
finca 8.829, inscr ipción segunda. 

Valorada pericialmente en la suma de 
doscientas doce mi l quinientas noventa y 
nueve pesetas. 

Segundo. División 27.—Piso sexto le
tra H , ubicado en la planta s ép t ima (sexto 
de pisos). Situada en la planta dicha del 
edificio en esta capital, Camino de R o n 
da, n ú m e r o 134, destinado a vivienda con 
varias dependencias. Ocupa una superfi
cie construida de 115 metros 61 dec íme
tros cuadrados, y linda, teniendo en cuen
ta la fachada principal del edif ic io: fren
te, Camino de Ronda y piso letra E ; de
recha, escalera y patio de luces y piso le
tra E ; izquierda, piso letra G , y espalda, 
rellano de la escalera y piso letra G . Es 
del t ipo D . Inscrita en el Registro de la 
Propiedad, al tomo 69, folio 54, finca nú
mero 8.831, inscr ipción segunda. 

Valorada en la suma de doscientas 
ve in t idós m i l cuatrocientas setenta y sie
te pesetas. 

Y se advierte a los l ici tadores: Que 
para su remate, que t e n d r á lugar en este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
t años , n ú m e r o uno, se ha seña l ado el día 
veinticinco de junio p r ó x i m o , a las once 
horas; que el tipo de subasta se rá el de 
valorac ión , no admi t i éndose posturas que 
no cubran dicho t ipo; que la subasta se 
ce lebrará en dos lotes; que para tomar 
parte en el acto d e b e r á n consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento públ ico destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de los i n d i 
cados tipos, sin cuyo requisito no se r án 
admitidos; que los t í tu los de propiedad 
es ta rán de manifiesto en Secre ta r ía para 
que puedan examinarlos, debiendo con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros; que las cargas 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los aceptada y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
en t end i éndose que no se des t ina rá a su 
ext inción, y que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a treinta de marzo 
de m i l novecientos setenta y se i s .—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.806) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n vi r tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada por el i lus t r í 
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario seguidos 
al amparo del ar t ículo ciento t re in ta s y 
uno de la ley Hipotecaria, con el n ú m e 
ro mi l cuatrocientos cinco de m i l nove
cientos setenta y cinco, promovidos por 
Caja Postal de Ahorros , contra don José 
Romero Centeno y su esposa d o ñ a A n a 
Flores Romero, sobre rec lamación de prés 
tamo hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la s i 
guiente : 

Urbana n ú m e r o 8.—Piso n ú m e r o 5 en 
planta primera alta, hoy piso primero le
tra E de la casa en Sevilla, calle Pureza, 
n ú m e r o s 84 y 86, y calle Bernardo Gue
rra, n ú m e r o 1. M i d e la superficie de 61 
metros 39 dec íme t ros cuadrados, m á s un 
metro cuadrado de terraza. Se distribuye 
en ves t íbu lo de entrada, estar-comedor, 
tres dormitorios, distribuidor, cocina y 
cuarto de b a ñ o . L i n d a : por su frente, 
con la calle Bernardo Guer ra ; por la de
recha, mirando desde la misma, con la 
casa n ú m e r o . 3 de esta misma calle y con 
uno de los patios de la casa, sobre el 
que tiene derecho de ut i l izac ión exclusi
va ; por la izquierda, con el piso n ú m e 
ro 4 de esta planta y el ves t íbu lo de la 
escalera, por el que tiene su entrada, y 
por el fondo, con el piso n ú m e r o 6 de 
esta planta. Su cuota de par t i c ipac ión en 
la comunidad es de cuatro enteros ochen
ta y ocho cen tés imas por ciento. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 2 de Sevilla, al tomo 545 del 
archivo, folio 113 vuelto, l ibro 270, finca 
19.012, inscr ipc ión tercera. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa n ú m e r o nueve de la calle del A l m i 
rante, de esta capital, esquina a la de 
Conde Xiquena, el día cuatro de junio 
p róx imo , a las once horas, bajo las s i 
guientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de quinientas quince mi l pesetas, 
fijado a dicho f in en la escritura base 
del procedimiento, y no se admi t i r án pos
turas que no cubran el expresado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto d e b e r á n 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado a l efecto, por l o me
nos, el diez por ciento del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Los autos y l a cert i f icación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del a r t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria e s t a rán de ma
nifiesto en Secre tar ía a los licitadores; se 
e n t e n d e r á que todo l icitador acepta co
mo bastante la t i tu lac ión , y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, s i los hubiere, a l c r éd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en tend ién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en M a d r i d , a treinta 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
seis, para que con veinte d ías hábi les , 
por lo menos, de an te lac ión al seña lado 
para la subasta, sea publicado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia .—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—1.812) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n v i r tud de l o acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el i lustr í

simo seño r don José Enrique < ^ a r r e r f S

< . T A Q . 
tau, Magistrado-Juez de primera i n s ^ 
cia n ú m e r o seis de esta capital, en i g 

tos de procedimiento judicial suma. ^ 
que se refiere el a r t í cu lo ciento 
y uno de la ley Hipotecaria , seguidos ^ 
el n ú m e r o m i l ciento ve in t i t rés de m 
vecintos setenta y cinco, a instanci 
"Fedders Ibér ica , S. A . " , contra don pri

mitivo de la Quintana Esteban, sobre ^ 
c lamación de un p r é s t a m o hipotecario, 
saca a la venta en públ ica subasta, P" 
primera v e z : 1

 e n 

Local comercial n ú m e r o cuatro, sjj° ^ 
la planta baja de l a casa en la

 c a U \ j n . 
Comandante Zor i ta , a la que corresp . 
de rá el n ú m e r o cincuenta y tres intt 
de superficie noventa y seis metros ^ 
drados brutos, y noventa metros 
senta y siete d e c í m e t r o s cvA 
dos netos, si bien en su segunda 
jía y desde los- un metro cincuenta 
t í m e t r o s de altura merma su supe 
en doce por tres metros sesenta y 
c e n t í m e t r o s , o sea cuarenta y tres ni 
cuarenta y cuatro dec íme t ros cuam 31 
de entreplanta que no corresponde p 

local , que describimos, sino que se ^ 
de la vivienda de l portero. Linda: ^ 
Norte , con patio y con portal de la ̂ f 

ca ; Este, con el local n ú m e r o tres;; 
con terrenos destinados a zona aJ a

( S o Cje-
da, y Oeste, con terrenos de l a„__£ Uo-
dad Comercial de Hier ros , S. A ' • c u 3 -
ta : Se le as ignó la de dos e n t e r o s ^ , 
renta y seis c en t é s imas por c i e n t o\Tflu
orita en el Registro de la Propiedad ^ 
mero seis de los de M a d r i d , al lm*' 0 

quinientos noventa y seis, folio e J ) . 
cinco, finca cuarenta y tres mi l sf $ i . 

cuatro, inscripción tas cuarenta y 
gunda. la 5 ala 

Dicha subasta t e n d r á lugar en - c Y 

audiencia de este Juzgado, sito en » 
sa n ú m e r o nueve de l a calle del -
rante, con vuelta a la de Conde de 
na, de esta capital , el d í a quince de J { j . 
p róx imo ; a las once horas, bajo I a 5 " 
guientes condiciones: 

o • P r Í m C r a • 1* <F 
Serv i r á de tipo para la subasta í a ^ 

tidad de cuatro millones doscientas^ ^. te m i l pesetas fijada a ese fin en 
cri tura base del procedimiento, y gj e¡c-
admi t i r án posturas que no cubran 
presado t ipo. 

Segunda rán 
Para tomar parte en el acto v»- $ 

consignar previamente los licitador • 
la mesa del Juzgado o en el Y> 
miento públ ico destinado al efecto py t ¡ . 
menos el diez por ciento del refen ^ ^ 
po de subasta, s in cuyo requisito 
rán admitidos. 

Tercera g¡5-
Los autos y l a cer t i f icación del p 

tro de la Propiedad a que se r e f l

¡ n t a í 
regla cuarta del a r t í cu lo ciento t r e ^ -
uno de la ley Hipotecar ia es tarán ° ^ 0 ; 
nifiesto en la Secre ta r ía de este J u Z ^ ¿o-
se e n t e n d e r á que todo l ici tador acep 
mo bastante la t i tu lac ión y que ^ 
gas y g ravámenes anteriores y loSA\ tc' 
rentes, si los hubiere, a l crédi to d 

enten o t j tor. c o n t i n u a r á n subsistentes, 
dose t a m b i é n que el rematante los Q^i, 
y queda subrogado en l a responsa 
de los mismos, s in destinarse a su 
ción el precio del remate. , ¿ 0 # 

Y en cumplimiento de lo manda ^ y 
pido el presente en M a d r i d , a tr ^ 
uno de marzo de mi l novecientos p0r 

y seis, para que con veinte días bábj p 3r¿ 
lo menos de an te l ac ión al señalad 
l a subasta sea publicado en el 
O F I C I A L de esta p rov inc ia .—El S e C , pí»' 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez ü 

mera instancia (Firmado). . oiO) 
(A-—1 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
Por medio del presente se 

P c 
• meuio uei p r é s e m e aüt 

co, a los efectos legales proceden* • ^ 
en el expediente de suspens ión 
del comerciante don Fide l Solera 
te, seguido en este Juzgado de V \ f 
instancia n ú m e r o seis de esta cap e r*r 
ha dictado el auto que copiado 
mente es del tenor siguiente: 

A u t o tffit 
M a d r i d , tres de febrero de rruJ ^ . ) 

cientos setenta y seis.—Dada cue 
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Resultando que con fecha ve in t idós de 
enero pasado en este expediente de sus
pensión de pagos se ce lebró junta de 
Creedores, en la que se aco rdó el si-
Suiente convenio: 

.Primero. E l señor Solera Lafuente 
°rrece a sus acreedores proveedores l a 
^quinaria y mobiliario que a continua
b a se relaciona, la devolución de l a ma
quinaria y mobiliario causa.de sus c réd i -
°s a través de la comisión que m á s ade-

l a n t e se mencionará, con cuya entrega 
Redará cancelada «i - -^uara cano 1 A ' *~uya (-íiiicgd 
^os. Lo? a « ? ° e l i m P o r t e de sus cré-
tí^J A ? e d o , r e s s o n : "Ammann , So-

Anonima". "Navarro M o r e u " , 
?edad 
Plastinio « 

Tubo», A . " . "Oasis", "Mueble de 
? 0 r a Marán» r C 1 °« S ' A " y "Dis t r ibu i 
d a * a la , ' .^minando de la relación 
l f cualqui ™ d " A l t o Vacío , S. A . " 
V o !ución I m

 0 l r a que no acepte la de
c e n t e ' e n T - P [ e q u e n o hubiera estado 
P O d i d o manifestar Y n ° 1 0 h u b i e r a 

C r éditos°de p a § 0 d e l r e s t o de los 
,CePto el n i ul a c r e e d o r e s ordi narios, ex-

r*vés d e , n t e ^ c a r g a r á a los mismos a 
I n u a c i ó n la C O n u s i ó n que se d i rá a con-

? 6 1 p olígo d e s u Propiedad sita 
ligándoles; Ta

 I n d u s t r i a l de Leganés, en-
? b l e Para i V e n t a c o n ca rác te r irrevo-
! r ° d ü c t o ¡foSS s u realización y con su 
q u j d a d o con 1 l ó s mismos 

una vez h-
] i r 5 i t 0 s P r i v n f a - r a

J

c t e r p r e v i 0 l ° d o s los 
d I a d e f í n i ü v a ? a d 0 S establecidos en la 
t. i r nPorte a c r e e d o r e s , a excepción 

8 n t e a f a ; L u e i crédi to hinot ecario exis-
C 1 0 S " Por „ ]- B a n c o Europeo de Ne-

^lientas Jn l m p 0 r t e de dos millones 
? s i t o en l P e S f t a s que S r ava el edifi-
r ? > iudiciafp 0 3 1 , 6 I s i d r a J iménez, los 
! ^ t e s u S f j - q u e h a y & ocasionado la 
3 m e l a cantfn A " s e Pagará única-
> t a s r n

C

1

a n

n

t : d a d de cuatro millones qui-

? 6 1 P r e s l n t f * C U y ° y ™ * m 

Da? r e f e r i d a e c ° n v e n i o , por la comi-

5 h 0

q u e a v a n t e 6 ? " 6 ? 3 a d Í C h a e n t i d a d 

cuan?- , n n »ueh£ apoteca que grava 
Peí I a <k cuat' e X C e p t 0 e n l a referida 
de?* 5- que ¿ ? millones quinientas mil 

! a nave T T „ c a n c e l a d a con la venta 
^S=w_ n a v e z atendidos los crédi 

tos no concúrsales que figuran en la l is
ta definitiva de acreedores y que no han 
sido objeto de exclusión en el apartado 
precedente, el resto del importe de la 
venta de dicho inmueble será repartido 
entre todos los acreedores ordinarios a 
excepción de "Covex, S. L . " , para pago 
de sus crédi tos , y en lo que no cubriese 
la totalidad de los referidos crédi tos los 
mismos hacen expresa remis ión de la d i 
ferencia resultante, por lo que en cual
quier caso con el producto que perciban 
quedarán liquidadas la totalidad de las 
deudas ordinarias del suspenso. E n el su
puesto de que una vez satisfecha la tota
l idad de los importes de los crédi tos or
dinarios, con el resto se pagará el crédi
to de "Covex, S. L . " , hasta la cuant ía que 
llegue, haciendo t ambién expresa remi
sión de su crédi to el citado acreedor para 
el supuesto de que no pudiese percibir 
cantidad alguna o percibiera un importe 
parcial de su deuda. 

Tercero. Para la real ización de lo es
tablecido en los apartados anteriores del 
presente convenio se cons t i tu i rá una co
misión integrada por don José Callejón 
Fernández , acreedor no concursado; don 
Guillermo de Lorenzo Prieto, represen
tante legal de "Sadoc, S. A . " , y don M i 
guel García Longoria, Interventor Judi
cial, cuya comisión t o m a r á posesión de 
sus cargos que aceptan en estos momen
tos, a excepción del señor Callejón Fer
nández , en el momento de la firmeza del 
presente convenio, pudiendo ser requeri
do el señor Callejón para que acepte su 
cargo en la comis ión en el plazo máximo i 
de ocho días, a partir de la firmeza de j 
este convenio, y en el supuesto de no ] 
aceptación quedar ía constituida ún icamen
te por el señor de Lorenzo Prieto y el 
señor García Longoria, cuya comisión ten
d r á los más amplios poderes de gestión, 
adminis t rac ión , disposición, enajenación 
respecto a la maquinaria y muebles de los 
acreedores mencionados en el apartado 
primero del presente convenio, y respec
to a la nave del suspenso mencionada en 
el apartado segundo de este convenio, 
quedando obligados a l a entrega de d i 
cha maquinaria y mobiliario a los aeree- | 
dores referidos, y a la venta de la nave 

en un plazo máx imo de un año , para con 
su importe pagar el importe de todos los 
crédi tos establecidos en la lista definiti
va de acreedores por el orden de prefe
rencia legalmente establecido en cuanto 
a los concúrsa les y en cuanto a los no 
concúrsales en p roporc ión a sus respecti
vos crédi tos , con excepciones anterior
mente establecidas, debiendo rendir cuen
tas de su gestión en el plazo de un mes, 
a partir de da real ización de la nave.— 
La comisión ac tuará mancomunadamen-
te, bastando l a firma de dos de sus com
ponentes para l a real ización de cualquie
ra de los actos para los ,que han sido fa
cultados, quedando t ambién facultados ex
presamente para recibir la obra de cons
t rucción de dicha nave en el momento de 
la misma, previa entrega del constructor, 
en el acto de percibir el importe de su 
c réd i to . 

Resultando que proclamado en dicha 
junta el resultado de la votac ión favora
ble unánime a ese convenio; ha transcu
rrido el t é rmino a que se refiere el a r t ícu
lo dieciséis de la ley de Suspensión de 
Pagos de veintiséis de julio de m i l nove
cientos veint idós , sin que se haya formu
lado oposición. 

Considerando que de conformidad con 
lo que dispose el art ículo diecisiete de la 
ley de Suspensión de Pagos de veintiséis 
de julio de mi l novecientos veint idós , pro
cede aprobar dicho convenio. 

Vistos el art ículo citado y demás de 
general aplicación. 

Su Señoría i lustrísima, por ante mí, el 
Secretario, d i jo : Se aprueba el convenio 
celebrado por los acreedores de don Fide l 
Solera Lafuente, en la junta celebrada el 
d ía ve in t idós de enero pasado, que se ha 
transcrito en el primer resultando de esta 
resolución, mandando a los interesados 
estar y pasar por él y l íbrense los corres
pondientes mandamientos a los Registros-
Mercant i l y de la Propiedad, d á n d o s e a 
este auto la publicidad que se aco rdó dar 
en el p rove ído inicial de este expediente, 
a cuyo fin l íbrense los despachos que pro
cedan. Y cesen los interventores judicia
les designados en sus cargos. 

L o m a n d ó y firma el i lus t r ís imo señor 
don José Enrique Carreras Gistau, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
seis de esta capital; doy fe .—José Enrique 
Carreras Gistau.—Ante m í : José Luis V i a 
da. (Rubricados.) 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en M a d r i d , a doce de 
febrero de mi l novecientos setenta y seis, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia .—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.834) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro ochocientos cuarenta y c inco-A de mi l 
novecientos setenta y cuatro, instados por 
el Procurador don Federico José Ol iva 
res Santiago, en nombre de la entidad " F i 
nanciera de Empresarios, S. A . " , contra 
don Francisco López Montero López, so
bre pago de cantidad, en los que por pro
veído de este d í a se ha acordado sacar a 
la venta en primera y públ ica subasta, por 
té rmino de ocho d ías y precio de tasa
ción, los siguientes bienes embargados a 
dicho deudor. 

U n televisor marca "Ph i l ips" , de 24 
pulgadas. 

U n tocadiscos marca " D u a l " , con cas-
sett marca "Bettor". 

U n conjunto de cinco butacones de ma
dera de nogal, tapizados en plást ico co
lor blanco. 

Dos mecedoras de madera, con asiento 
y respaldo tapizado en tela estampada y 
flores. ' •/ 

U n a l ibrer ía de tres cuerpos, de ma
dera de haya, color granate, con cuatro 
cajones y seis puertas. 

U n au tomóvi l marca "Simca 1.200", 
mat r ícu la M-3891-L. 

Dichos bienes han sido tasados en la 
suma total de ciento cuarenta y ocho mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el d ía seis de mayo próx imo, a las 

DIPUTACION PROVINCIAL 

852 
a d m i n í J C o T l n . Í s t r a t i v a r 0 b a r p r ° y e c t o y Pliego de condiciones técnicas y económico-
»i e§'o s-.. j? P a r a la instalación de ocho tornos en el taller mecánico del 

Colegio San Fernando 

! n a r a n . s n e J e r n a n d o ' Por un importe total de 2.249.685 pesetas, que se 
w c . C a r So a Y " m f o r m e de la In te rvenc ión General de Fondos Provinciales, 
¿e] 1 3 1 d e l indi* P a r t í d a n ú m e r o 35 (Enseñanza) del vigente Presupuesto Es-

a r t í c u l 0 4 ^ A D O C e n t r o ; y, al amparo de lo dispuesto en el párrafo tercero 

ab 

Pec¡ 

cal e 

7 / U del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
Cür S o

 a r e s t a * obras de los t r ámi t e s de subasta, concurso-subasta y 
6 > ñ a n z ; e n r a z ó n a que los indicados tornos son imprescindibles para a 
S o r a l ^ e l Próximo curso escolar, facultando a la Presidencia de m 

c t a *.en t

 P a r a q u e ' Previos los asesoramientos pertinentes, concieue a 
853. . s u a d q u i s i c i ó n . 

c m i n is t raH r ° b a r Proyecto y pliego de condiciones técnicas y e c o n ° m l C , ° " 
l 0 l ^o S a ^ p a r a l a ins ta lación de mesas en los talleres de mecánica del 
e b ° n a rán a m a n d o , por un importe total de 1.334.880 pesetas, que se 
I0 1 1 i n f ° r m e de la In te rvenc ión General de Fondos Provinciales, 
d > del L l a p a r t i d a n ú m e r o 35 (Enseñanza) del vigente Presupueste> fcs-
S a r « c u l . ^ C a d Q C * n t r o ; Y, a l amparo de lo dispuesto en el pár ra fo tercero 

e s ' excen, 1 d e l Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o -
estas obras de los t r ámi t e s de subasta, concurso-subasta y 

C 0

 a n 2a € n

 Z o n a que las indicadas mesas son imprescindibles para la 
r e c t ^ r a c i ó n n a . . p r ó x i m o curso escolar, facultando a la Presidencia de la 

6 n t e s u ^ q u e ' Previos los asesoramientos pertinentes, concierte di-
u a dqu i s i c ión . luisición. 

h» 8 H Co<>peración y Coordinación Provincial 
a üt 0 r • e Í e c U c i ó í . a r d e s i e r t a ' Por f a i t a de licitadores, la segunda subasta 
^ X i > 2 a r S u eje n d e c e m e n t e r i o en Cervera de Buitrago, y, en su virtud, 

D E 1 0 5 Q C L Ó N P ° r e l s i s t e m a d e adminis t rac ión directa, hasta un gasto 
8 5

a l a subas ta 9 4 9 p e s e t a s ' c o n s u J e c i o n a los pliegos que sirvieron de 

«UtLla e ) e c S c i 6 r a r ^ d e s Í e r t a ' p o r f a l t a d e üc i t ado res , la segunda subasta 
^ t o * a r su e i e

n d e l a Casa-Ayuntamiento en Loeches, y, en su vir tud, 
% d

 m a * i rno d

C U c i o n Por el sistema de admin is t rac ión directa, hasta un 
&<e b a se a u 1 0 3 8 4 - 9 1 8 pesetas, con sujeción a los pliegos que sirvie-

5«r a ' Deci a s t a -
V > / a e Í e c u c i ó n A R H D E S Í E R T A ' p o r f a I t a d e l imadores , ] a segunda subasta 

d e Enm d ° b r a s d e a m P l i a c i o n del depós i to regulador en 
e d l ° » y, en su vir tud, autorizar su ejecución por el sistema 

> 
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simo Ayuntamiento de Madr id respecto de la l iquidación por arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos y por un importe de 21.736.432 pese
tas, giradas con motivo de la t r ansmis ión del edificio del antiguo Hospi ta l 
Provincial a la Caja de Compensac ión y Reaseguro de las Mutualidades L a 
borales, así como contra la misma l iquidación. 

Cmdad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 

843. Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 
18 de septiembre de 1975 por el Consejo de Admin i s t r ac ión del Organo 
Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco", sobre la sus t i tuc ión de la línea de alta tens ión entre los edificios 
del Hospital Oncológico "Marquesa de Vil laverde" y las Clínicas Psiquiá
tricas, hasta un importe de 547.261 pesetas, que se abona rán con cargo a la 
partida n ú m e r o 17 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sa
nitaria, declarando de urgencia la citada sus t i tuc ión según los fundamentos 
y propuestas contenidos en su respectivo expediente; y, al amparo de lo 
establecido en el párrafo tercero del ar t ículo 41 del vigente Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha adquisición 
de los t rámi tes de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la 
Presidencia de la Corporac ión para que, con los asesoramientos pertinentes, 
concierte directamente su real ización. 

844. Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 
18 de septiembre de 1975 por el Consejo de Admin is t rac ión del Organo 
Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco", sobre la adquis ic ión de un intensificador de imagen con sus co
rrespondientes accesorios, con destino al Servicio de Urgencias, hasta un 
importe de 2.992.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida nú
mero 19 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, de
clarando de urgencia la citada adquisición según los fundamentos y. pro
puestas contenidos en su respectivo expediente; y, al amparo de lo estable
cido en el pár ra fo tercero del ar t ículo 41 del vigente Reglamento de C o n 
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha adquis ic ión de los 
t r ámi t e s de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Presi
dencia de la Corporac ión para que, con los asesoramientos pertinentes, con
cierte directamente su real ización. 

845. Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo adoptado 
en 18 de septiembre de 1975 por el Consejo de Admin is t rac ión del Organo 
Especial de Ges t ión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
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once horas, en la Sala audiencia de este j 
juzgado, calle Almirante , n ú m e r o once, t 
bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre- j 
ció de tasación y no se a d m i t i r á n postu- I 
ras que no cubran las dos terceras partes j 
de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente en | 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú- j 
buco destinado al efecto, el diez por cien- j 
to de indicado tipo, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los bienes e s t án en poder del deudor 
que habita en esta capital , calle de Fer
n á n d e z de los Ríos , n ú m e r o cincuenta. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el-pre
sente en M a d r i d , a seis de abri l de mil 
novecientos setenta y se is .—El Secreta
r io (Firmado) .—El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—1.831) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Migue l Alvarez Tejedor, Juez de 

primera instancia e ins t rucc ión n ú m e 
ro catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l trescientos diecinueve de m i l nove
cientos setenta y cuatro, a instancia de 
" E l Corte Inglés, S. A . " , contra don M á 
ximo Mar t ín López, sobre r ec lamac ión de 
cantidad; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de , 
ocho días , los bienes que m á s abajo se j 
reseñarán , seña lándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
siete de mayo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes : 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a m á q u i n a de labrar madera, sierra 
cinta, con motor acoplado. 

U n torno mecán ico con motor aco
plado. 

Tasado pericialmente todo ello en la 
suma de setenta m i l pesetas. 

Dichos, bienes se encuentran deposita
dos en poder del deudor en la carretera 
de Salamanca, s/n., de A v i l a . 

• Dado en Madr id , a diecisiete de marzo 
de mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (F i rmado) .—El . Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A — 1 . 8 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Migue l Alvarez Tejedor, Juez de 

primera instancia n ú m e r o catorce de 
los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
cuarenta y dos de mi l novecientos seten
ta y dos, a instancia de "Sumaplatas, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Joaqu ín 
Castell Bordera, sobre r ec l amac ión de 
cantidad; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a públ ica 
subasta, por segunda vez y t é r m i n o de 
ocho días, los bienes que m á s abajo se 
reseñarán , seña lándose para la celebra-' 
c ión de la misma las once horas del día 
diecisiete de mayo, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes : 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo , 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

202 DIPUTACION PROVINCIAL 

Franco" , sobre la adquis ic ión de un cil indro interior para la cámara hiper-
bár ica del Servicio de C o r o n a r i o p a t í a s y Cuidados Intensivos, hasta un 
importe de 274.160 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo a la partida n ú m e 
ro 19 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, 
declarando de urgencia la citada adquis ic ión según los fundamentos y pro
puestas contenidos en su respectivo expediente; y, al amparo de l o esta
blecido en el pár ra fo tercero del a r t í cu lo 41 del vigente Reglamento- de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha adquis ic ión de 
los t r á m i t e s de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Presi
dencia de la Corporac ión para que, con los asesoramientos pertinentes, con
cierte directamente su real ización. 

846. Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 
18 de septiembre de 1975 por el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n del Organo Es
pecial de Ges t ión Directa de la C iudad Sanitaria Provinc ia l "Francisco Fran
co", sobre la adquis ic ión de un f o t ó m e t r o de llama, totalmente a u t o m á t i c o , 
de lectura digital y s imul tánea de N a . y K . , con destino a la Sección de 
Nefrología del Hospi tal Infantil, hasta un importe de 445.000 pesetas, que 
se a b o n a r á n con cargo a la partida n ú m e r o 19 del vigente Presupuesto espe
cial de la propia Ciudad Sanitaria, declarando de urgencia la citada adqui
sición según los fundamentos y propuestas contenidos en su respectivo expe
diente; y, al amparo de lo establecido en el pá r ra fo tercero del a r t í cu lo 41 
del vigente Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, excep
tuar dicha adquis ic ión de los t r á m i t e s de subasta, concurso-subasta y con
curso, facultando a la Presidencia de la Corpo rac ión para que, con los ase
soramientos pertinentes, concierte directamente su real ización. 

847. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el concurso de su
ministro de un equipo de Mediast inoscopia para exploración, ope rac ión y fo
tografía, para el Departamento de Endoscopias de la Ciudad Sanitaria; y, al 
amparo de lo establecido en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar esta c o n t r a t a c i ó n de 
los t r ámi t e s de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Pre
sidencia de la Corporac ión para que, previos los asesoramientos pertinentes, 
concierte directamente su real ización en condiciones no inferiores a las que 
sirvieron de base al mencionado concurso. 

848. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el concurso de 
suministro de un Vectocard iógrafo para el Servicio de Medic ina de Aparato 
Circula tor io de la Ciudad Sanitaria; y, al amparo de lo establecido en el n ú 
mero 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar esta con t r a t ac ión de los trámites de subasta, concurso-su-

Bienes que se sacan a subasta 

U n a m á q u i n a de ex t rus ión m a r c a 
" A m u t " , para la fabricación de tubo de 
plás t ico coarrugado, con sus accesorios. 

LTh carro de arrastre especial para fa
br icac ión de tubo coarrugado. 

Dos m á q u i n a s de ex t rus ión m a r c a 
" M a t e u & Solé" , de 50 mi l íme t ros diá
metro husil lo, 

Dos carros de estiraje con reductor de 
velocidades. 

Treinta hileras de diferentes medidas 
para las máqu inas "Mateu & So lé" . 

U n molino triturador marca " M a 
teu & Solé" , con electromotor de 3 C V . 

U n a furgoneta marca "Sava" , modelo 
J-4, ma t r í cu l a T-68.995. 

Tasado todo ello en l a suma de un 
mil lón trescientas veinte m i l pesetas. 

Dado en Madr id , a tres de abri l de 
mi l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A — 1 . 8 0 4 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

^ EDICTO 
Don Juan Quin Vesteiro Pé rez , Juez de 

primera instancia de esta local idad y 
su partido, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente, para la cance lac ión de 
hipoteca de cuant ía de veintisiete m i l 
quinientas pesetas, a instancia de don 
Manuel Prado Carrancio, mayor de edad, 
casado, funcionario y vecino de Las R o 
zas, carretera de L a Corufía, treinta y 
uno, representado por el Procurador se
ñor M u ñ o z Pastor, los cuales autos apa
recen registrados al n ú m e r o setenta y dos 
del año en curso; y en vi r tud de pro
videncia dictada en los mismos, se ha 
acordado publicar el presente al objeto 
de que los titulares de los asientos o sus 
causahabientes, d o ñ a Lina Contreras Gran
ja, don Rafael, doña Angela y d o ñ a Luisa 
Sancho Contreras, comparezcan ante este 
Juzgado para alegar lo que a su derecho 
convenga en el plazo de diez días , a con
tar desde la publ icación del presente edic

to, aperc ib iéndoles que en caso de n 
hacerlo les p a r a r á el perjuicio a que b u ' 
biere lugar en derecho. 

F inca cuya hipoteca se pretende can
celar : 

U n a finca destinada a almacén en 
t é r m i n o de Las Rozas, que tiene una ex
tens ión superficial de 19 áreas , una ce» 
t i á rea y 80 mi l eá r ea s : l i n d a : por su n*J¡ 
te, que es el Este, con la carretera q"J 
de M a d r i d conduce a L a Coruña ; p j r * 
derecha, o sea por el Norte, con 
de don Vicente Bravo ; por la izquicro 
o sea por el Sur, con casa del inis»» 
don Vicente Bravo, y por la espalda 
Oeste, con finca propiedad de don r 
blo Bravo Gallego. , 

Dicha finca se encuentra inscrita en 
Registro de la Propiedad de esta «J* 
l idad, a l tomo 579, l ibro 35 de Las * 
zas, fol io 166 vuelto, finca número l-'* 

L o que se hace púb l i co en c u m p l í 0 1 1 ^ 
to de lo dispuesto en las reglas tere 
y cuarta del a r t í cu lo doscientos diez 
la ley Hipotecaria. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
treinta y uno de marzo de mi l noveci 
tos setenta y se is .—El Secretario l r

¡ 3 

mado) .—El Juez de primera insta" 
(Firmado!. 

( A . - l - S l » 

Mac 
D o n Recaredo Sá inz-Ezquer ra ^ 

zo ha subarrendado su negocio de P _ 
ductos l ác teos (desDacho de leche). * 
en la calle A lca lde Sáinz de Baran ^ 
n ú m e r o cincuenta y cuatro, de Madfl ' 
don Teógenes Blanco de la Fuente» P£ 
lo que este señor , durante el períoá° 
vigencia de este contrato, es el ^ ' f L S ' 
ponsable de cuantos pagos afectan al & 
cionado negocio. 

l . 8 l ' 4 ) 
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ra ^ 
basta y concurso, facultando a la Presidencia de la Corporac ión P a ^¿ j i 
previos los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su reali ^ 
en condiciones no inferiores a las que sirvieron de base al menc iona» 
curso. 

de s ü 

849. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el concurso ^ 
ministro de un sistema educacional con sus correspondientes accesorios 
el Hospi ta l Oncológico "Marquesa de Vi l l ave rde" ; y, a l amparo de 1° ^, 
blecido en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de Contratad ^ . 

0 A. 

las Corporaciones Locales, exceptuar esta con t r a t ac ión de los t r ámi tes 
basta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la >Y 

r a c i ó n para que, previos los asesoramientos pertinentes, concierte o 
mente su real ización en condiciones no inferiores a las que sirvieron 
al mencionado concurso. 

.. eC~ 
850. Tomar en cons iderac ión y aprobar, a efectos de su dotación { 0 

nómica , el proyecto de obras de mode rn i zac ión y ampl iac ión del ^ ^f>l 
Provincia l de Obstetricia y Ginecología, por un importe total de 296.5 
pesetas, así como el de reforma de la planta baja y paso de comuni ^ 
entre el Hospi ta l de Crónicos y el Hospi ta l Oncológico "Marquesa de 
verde", por un importe total de 17.500.000 pesetas. 

Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de la carretera de Co 

' 8 5 1 . Quedar enterada y prestar conformidad al acuerdo adoptad^ ¿ e 

el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n del Organo Especial de Ges t ión Dire^ ^ Q\. 
l a . C iudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de la carretera de 

de menar, en su r eun ión de 15 de septiembre de 1975, sobre ejecución t f í | 
obra c iv i l completa y maquinaria necesaria para la ins ta lac ión de la ¡e 
depuradora de aguas residuales, por importe de 2.500.000 pesetas, °¡qS t 
a b o n a r á con cargo a la partida n ú m e r o 17, " C o n s e r v a c i ó n de edi 
instalaciones", del vigente Presupuesto Especial de la propia Ciuda »_^ $ 
consecuencia, dejar sin efecto el acuerdo adoptado por esta C o r p o r a c ^ ^ 
sesión de 24 de jul io de 1975, que fijaba la cantidad corresponda ^ el 
860.000 pesetas, en base a los fundamentos y propuestas contenidos .¿JÍ 
respectivo expediente, así como de las facultades modificativas x t ¿xo$. 
en el a r t í cu lo 51 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las C o r p ° r ^ <je 
Locales; y , al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 3 del ar t ículo 
citado texto reglamentario, exceptuar dicha obra de los t r á m i t e s de 
concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia de la Corp' g $i> 
para que, previos los asesoramientos pertinentes, concierte directam 
real ización. 


